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Época: Décima Época  
Registro: 2021949  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.24 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INNECESARIO OTORGARLA CUANDO CESAN LOS EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA CUMPLIDA 
LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
De conformidad con las consideraciones expuestas en las jurisprudencias P./J. 51/2014 (10a.) y P./J. 
40/2015 (10a.), por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la diversa 2a./J. 
53/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala del Máximo Tribunal, que faculta al juzgador a ponderar el 
cumplimiento de la obligación que impone el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se 
estima innecesario dar vista al quejoso con la actualización de la causa de improcedencia prevista en 
el diverso 61, fracción XXI, de la propia ley, consistente en que han cesado los efectos del acto 
reclamado, cuando éste lo constituye el laudo dictado en cumplimiento de una ejecutoria de amparo y 
queda sin efectos como consecuencia directa de declarar fundado el recurso de inconformidad que se 
interpone en contra de la resolución que la declaró cumplida. Lo anterior, ya que dicha resolución se 
pone en conocimiento de las partes mediante su notificación y, por tanto, la situación jurídica generada 
no les es desconocida. De ahí que las manifestaciones que pudieran verter acerca de la actualización 
de la causa de improcedencia invocada, no modificarían lo resuelto. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021948  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.C.10 K (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO. SÓLO SON OPERANTES SI SE VINCULAN CON 
DICHA RESOLUCIÓN Y TRASCIENDEN A SU RESULTADO. 
 
El artículo 171 de la Ley de Amparo dispone que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las violaciones al procedimiento, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio 
de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al 
resultado del fallo. En ese sentido, si la Ley de Amparo impone que la violación procesal trascienda al 
resultado del fallo, tal trascendencia debe vincularse respecto al fallo que se reclama y no con otro 
acto. Por ende, cuando el amparo se promueve contra una resolución que ponga fin al juicio y se 
hacen valer violaciones procesales, éstas deben guardar vinculación directa y trascender en la 
decisión de concluir la controversia anticipadamente. Esto es, sólo son impugnables en dicha demanda 
aquellas violaciones vinculadas con la resolución que pone fin al juicio, y no las otras violaciones 
procesales que eventualmente pudieran tener conexión con la sentencia definitiva de fondo, ya que si 
se encontraran vinculadas a esta sentencia, no pueden tener trascendencia en orden con la resolución 
que da por concluido el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021947  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.A.106 A (10a.)  
 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO EJERCICIO DE LA POTESTAD 
PARA MEJOR PROVEER QUE SE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, PROCEDE IMPUGNARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO, SIN NECESIDAD DE PREPARACIÓN PREVIA. 
 
No obstante que no se haya preparado en sede ordinaria, en términos del artículo 107, fracción III, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir medio ordinario de 
defensa para controvertir la violación procedimental consistente en el no ejercicio de la facultad que al 
Magistrado instructor en el juicio de nulidad le confiere el artículo 41 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en cuanto a acordar oficiosamente la exhibición de 
elementos relevantes para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, procede impugnarla 
en el amparo directo, pues dado su carácter potestativo, queda al arbitrio de aquél discernir lo 
pertinente sobre su elección. Sin que ello lleve a considerar que no sea posible plantear esa omisión 
como violación procedimental, pues la pertinencia de análisis acontece, derivado de que el arbitrio de 
toda autoridad y el uso potestativo de atribuciones (facultades discrecionales) no están exentos de 
control constitucional, pues también su uso o desuso podría tornarse en indebido, caprichoso o 
arbitrario y, por consiguiente, transgresor del Pacto Fundamental, que proscribe el uso irracional del 
poder y, en especial, del público (principios de legalidad y seguridad jurídica). Motivo por el cual, el 
juzgador de amparo conserva las más amplias facultades para discernir si resultaba de ejercicio 
necesario la facultad de practicar diligencias para mejor proveer, atento a su obligación constitucional 
de proteger y garantizar los derechos humanos (artículo 1o. constitucional), y que vincula a que en 
todo proceso se alcance la verdad material, lejos de la meramente formal. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021946  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.31 A (10a.)  
 

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN RECONOCIMIENTO ADUANERO. LA AUTORIDAD 
ADUANERA NO ESTÁ FACULTADA PARA AFECTAR LA LIBERTAD PERSONAL DE LOS 
CONDUCTORES Y, EN CASO DE QUE ASÍ RESULTE, ES DEBER DE LA AUTORIDAD PROBAR 
PLENAMENTE QUE TAL AFECTACIÓN FUE CONSENTIDA DE MODO LIBRE E INFORMADO. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre privación de la 
libertad y restricción de la libertad, así como los niveles de contacto que ejercen las autoridades de 
seguridad pública en relación con una tercera persona, como se refleja en la tesis 1a. XCIII/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. CARACTERÍSTICAS 
DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA.", en la que señala que existen varios niveles de 
contacto entre una autoridad que ejerce facultades de seguridad pública y una tercera persona, siendo 
el primero la simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para efectos de 
investigación, identificación o prevención y el segundo, que implica ya una restricción al ejercicio de un 
derecho y, por tanto, debe fundarse en una sospecha razonable de que se está cometiendo una 
conducta delictiva, mientras que el tercer nivel se refiere a la detención en sentido estricto. Esta 
doctrina jurisprudencial también es útil para el derecho administrativo, en tanto que en la materia 
administrativa pueden darse situaciones que incidan en una afectación temporal a la libertad personal, 
pues, en ciertos casos, las autoridades administrativas, generalmente en ejercicio de sus facultades de 
policía, pueden verse en la necesidad de realizar alguna inmediación entre el agente de seguridad y el 
individuo, para efectos de investigación, identificación o prevención de ilícitos o riesgos de seguridad. 
Sin embargo, la restricción a la libertad personal y la detención por autoridad administrativa en 
aspectos que no involucran cuestiones de seguridad debe analizarse y juzgarse bajo parámetros más 
estrictos, justamente en razón de que su objeto no justifica afectar la libertad de las personas. Así, si 
bien conforme a los artículos 46 y 150 a 153 de la Ley Aduanera, las autoridades aduaneras tienen 
facultades para verificar la legal estancia en el país de mercancías en transporte, eso no significa que 
estén facultados para afectar la libertad de las personas que conducen los vehículos con mercancías, 
aun cuando es sabido que en su actuación sí la llegan a afectar o restringir, así sea temporalmente. 
Por esto y porque el objeto de tal restricción no es una cuestión de seguridad que lo justifique, para 
que la afectación a la libertad personal de los conductores o portadores de la mercancía que ocurre en 
el marco de un reconocimiento aduanero sea legal deba mediar, en todo caso, prueba o constancia del 
consentimiento libre e informado de que la persona acepta tal restricción, y si no se hace constar en el 
acta circunstanciada o de algún otro modo fehaciente, que se informó y explicó al conductor que tiene 
el derecho de acudir o no al lugar donde se llevará acabo el reconocimiento aduanero, y que después 
de haber sido informado de manera adecuada de sus derechos y el procedimiento a realizar, éste 
aceptó de manera libre e informada la restricción de su libertad personal, se genera la presunción de 
que existió una restricción injustificada a la misma, que hace ceder la presunción de legalidad de los 
actos administrativos, pues tal situación, por su gravedad, trasciende a la validez del acto 
administrativo, en tanto que, tratándose de la libertad no puede caber duda de la justificación de su 
afectación, de modo que, de no haberla, debe presumirse ilícitamente afectada, lo que también 
trasciende y afecta los derechos al debido proceso y a la defensa adecuada. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2021945  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.9 A (10a.)  
 
VALOR UNITARIO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN. EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO EL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL MISMO 
ESTADO, FACULTAN A UN GRUPO DE EXPERTOS DENOMINADO "COMITÉ DE APOYO 
TÉCNICO AL CATASTRO", PARA QUE PROPONGAN ANUALMENTE LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN, POR LO QUE, AL ESTAR REGULADAS TALES 
ATRIBUCIONES, SUS DETERMINACIONES SIRVEN DE SUSTENTO PARA CUANTIFICAR LOS 
VALORES UNITARIOS Y SU OBTENCIÓN. 
 
El artículo cuarto transitorio del decreto No. 112-04 1 P.O., por medio del cual se reformaron y 
adicionaron diversos artículos de la primera legislación en cita, establece que todos los Municipios 
deberán realizar una investigación con la participación de peritos valuadores autorizados, a fin de 
obtener el Estudio Integral de Valores de Mercado y, con base en ello, elaborarán las tablas de valores 
que someterán a la consideración del Congreso del Estado en el mes de octubre de cada año. Por su 
parte, el referido reglamento prevé la existencia de un Comité de Apoyo Técnico al Catastro, quien, 
según su artículo 3, tendrá por objeto brindar información, asesoría y consulta a las autoridades 
municipales en materia catastral; además, de su artículo 17 destaca que para el cumplimiento de los 
objetivos señalados en la Ley de Catastro y en ese mismo reglamento, las autoridades catastrales 
(siendo el referido Comité una de ellas), en el ámbito de su competencia, ejecutarán en forma 
enunciativa y no limitativa diversas operaciones, de entre las que destacan, la elaboración de tablas de 
valores y planos de zonas homogéneas de valor. En ese sentido, si los Ayuntamientos, a fin de 
obtener el Estudio Integral de Valores de Mercado, pueden auxiliarse en ese grupo de expertos, para 
que con base en sus opiniones realicen una propuesta de las tablas de valores, logrando así 
cuantificar los valores unitarios de referencia, acorde al valor de mercado correspondiente, tal y como 
lo prevé el artículo 21 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, es lógico pensar que si el 
legislador no detalló en la Ley de Catastro cómo debe calcularse el valor unitario de construcción y de 
suelo por metro cuadrado, obedece a que se está en presencia de un fenómeno dinámico que requiere 
de un cuerpo especializado que tenga experiencia en esas materias, quien al emitir las tablas de 
valores deberá fijar índices que den una razonable certeza o justificación racional para evitar 
arbitrariedades en contra de los gobernados, lo que no transgrede el principio de reserva de ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021944  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.285 L (10a.)  
 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. SI SE DEMANDA SU PAGO CONFORME A 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PERO SE CONDENA EN LOS TÉRMINOS QUE 
PREVÉ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DADA LA INAPLICACIÓN DE LA NORMA 
EXTRALEGAL CORRELATIVA, EL LAUDO RESPECTIVO NO ES INCONGRUENTE, AL NO 
IMPLICAR VARIACIÓN DE LA ACCIÓN. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales tienen 
obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además de que los laudos deben 
ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en 
el juicio oportunamente. Así, cuando el tribunal condena al pago de vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo a favor del trabajador acorde con lo establecido por la Ley Federal del Trabajo y no en los 
exactos términos en que fueron reclamadas, esto es, sólo por citar un ejemplo, aplicable a cualquier 
otro caso similar, conforme a las cláusulas respectivas del contrato colectivo de trabajo relativo al 
bienio "2015-2017", celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, no puede estimarse que el laudo sea incongruente, puesto que tales 
prestaciones no pierden su naturaleza legal, al estar previstas en los artículos 76 a 81 y 87 de la 
aludida Ley Federal del Trabajo; ello, con independencia de que se hubiesen reclamado por una 
cantidad mayor a la prevista en esta última legislación, pues ello tampoco implica una variación de la 
acción deducida, en tanto las prestaciones laborales son las mismas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021942  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.6o.A.17 A (10a.)  
 
TRANSPARENCIA EN SU VERTIENTE DE PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. CONSTITUYE UN 
PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN QUE DEBE OBSERVARSE 
EN TODA CONTRATACIÓN EN QUE INTERVENGAN RECURSOS O BIENES PÚBLICOS, ASÍ 
COMO TAMBIÉN EN CONCURSOS PÚBLICOS CUYO OBJETO ES EL OTORGAMIENTO DE UNA 
AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTADO. 
 
El artículo 134 de la Constitución Federal prevé el principio de transparencia en la gestión, destino y 
ejercicio de los recursos públicos; así, toda contratación, adquisición, arrendamiento, enajenación o 
prestación de servicios de cualquier naturaleza en donde intervengan recursos o bienes públicos, 
deberá realizarse a través de un procedimiento público, en el que medie una convocatoria pública para 
que los interesados puedan libremente presentar sus posiciones a través de un sobre cerrado. Ahora, 
el principio de transparencia en este tipo de actuación de la administración, en su vertiente de 
publicidad de la información, es de la mayor relevancia, en tanto que constituye una premisa del 
procedimiento impersonal (dirigido a todo público) exigido como regla general en los concursos del 
Estado y, por tanto, como una obligación activa de las autoridades, para dotarlo de operatividad, debe 
garantizar el acceso completo y público a toda la información de los bienes, recursos, objetivos y 
lineamientos materia y fundamento de la licitación o concurso. Principio que no sólo busca garantizar 
la concurrencia de los interesados y, por ende, la formulación de las mejores propuestas posibles para 
lo concursado, sino además: a) La operatividad del principio de igualdad como fundamento de un 
procedimiento dirigido a todo público; b) La seguridad jurídica en cuanto a que todos los interesados 
puedan conocer "las reglas del juego" desde su llamado hasta la formulación y evaluación de sus 
ofertas, a fin de decidir si se encuentran en condiciones o no de formular una propuesta; y más 
importante aún; c) El escrutinio de la sociedad en general, a fin de lograr que la colectividad pueda 
encontrarse informada y, por tanto, verificar qué es lo que se concursa, cómo se concursa, a quiénes 
va dirigido y cuáles son los lineamientos o exigencias que establece el Estado para dar cumplimiento a 
los diversos principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez y mejores condiciones que deben 
observarse en dichos procedimientos. Más aún, si bien este principio está dirigido expresamente a los 
procedimientos de licitación en donde intervienen de manera directa recursos o bienes públicos, 
resulta exigible también en procedimientos homólogos cuya finalidad es el otorgamiento de una 
autorización o permiso a través de un concurso público, así sea que una vez que se otorgue tal 
autorización o permiso el Estado no vaya a ejercer o aplicar directamente recursos públicos, ya que la 
concurrencia, la igualdad, la seguridad jurídica y el escrutinio de la sociedad en general cobran igual o 
mayor relevancia en estos casos, en tanto que lo que está en disputa es, generalmente, la prestación o 
explotación de un servicio público originalmente a cargo del Estado y a favor de todos los miembros de 
la sociedad, que deben encontrarse en posibilidad de conocer (salvo hipótesis excepcionales, 
temporales y justificadas de reserva) el ejercicio de las actividades desplegadas por las autoridades, 
para posibilitar una debida rendición de cuentas por parte de los órganos del Estado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021940  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.2o.8 A (10a.)  
 
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, CHIHUAHUA (EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE), APROBADAS MEDIANTE 
DECRETO No. LXVI/APTVV/0108/2018 I P.O. NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA, AL CONTENER UN APARTADO NOVEDOSO DENOMINADO "DEFINICIONES", 
QUE ESPECIFICA LOS CRITERIOS A TOMAR EN CUENTA PARA EL EFECTO DE CLASIFICAR 
LOS BIENES INMUEBLES CONFORME A SU TIPOLOGÍA. 
 
Conforme al antepenúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, las cuales revisten una importancia fundamental en la 
integración de los elementos que conforman el impuesto sobre transmisiones patrimoniales, ya que 
impactan la base gravable de la contribución, por lo que las normas que contengan dichas tablas 
deben respetar los principios de justicia tributaria contenidos en el numeral 31, fracción IV, 
constitucional. En ese sentido, si las tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el 
ejercicio fiscal dos mil diecinueve del Municipio de Juárez, contenidas en el decreto No. 
LXVI/APTVV/0108/2018 I P.O., cuentan con un apartado novedoso denominado "definiciones", en el 
que se especifican los criterios que debe tomar en cuenta la autoridad administrativa para el efecto de 
clasificar determinado bien acorde a su tipología, es evidente que no existe incertidumbre e 
inseguridad jurídica que afecte en ese sentido al gobernado, pues con ello las autoridades encargadas 
de cobrar el impuesto predial no podrán actuar discrecionalmente; de ahí que no violen el principio de 
legalidad tributaria. Máxime que las tablas aludidas son claras al indicar que se podrá acudir a la Ley 
de Catastro del Estado de Chihuahua, en específico a su artículo 3, cuando exista duda en ese 
sentido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021939  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.429 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. LA SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE COSTAS, NO PUEDE SER OBJETO 
DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
La sentencia reclamada que, por un lado, confirmó la diversa de primera instancia, dictada en un juicio 
ordinario mercantil en la que se absolvió a la parte demandada de las prestaciones reclamadas y, por 
otro, condenó a la parte actora al pago de costas, no puede ser objeto de suspensión porque la 
condena decretada no constituye un acto cuya ejecución sea inminente, pues requiere plantear el 
incidente de mérito, en ejecución de sentencia; porque sólo la condena líquida es ejecutable y, por 
ende, suspendible. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021938  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.116 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR LA GARANTÍA 
PARA QUE SIGA SURTIENDO EFECTOS LA SUSPENSIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 136 DE 
LA LEY DE AMPARO, ATENDIENDO A LA CONDUCTA PROCESAL DE LA PARTE QUEJOSA. 
 
De lo previsto en el artículo 17 constitucional se obtiene que los órganos jurisdiccionales tienen la 
obligación de impartir justicia de manera pronta y expedita, dentro de los términos establecidos por la 
ley; es cierto que la parte quejosa está en posibilidad de solicitar la suspensión de los actos 
reclamados mientras no se resuelva el fondo en un amparo directo; de ahí que cuando se ha emitido 
sentencia en el juicio de amparo directo donde se negó la protección de la Justicia Federal solicitada, 
la parte quejosa presenta recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en el artículos 81, fracción 
II, de la Ley de Amparo, que se desecha por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por ser 
notoriamente improcedente; y contra ese proveído se interpone recurso de reclamación; acorde a la 
premisa referida, la quejosa puede en ese estadio solicitar la suspensión de la sentencia reclamada en 
el juicio de amparo directo, medida cautelar que la autoridad debe resolver donde podrá 
discrecionalmente y atendiendo a las particularidades del caso, de manera fundada y motivada fijar el 
monto de la garantía correspondiente, en cuyo supuesto podrá multiplicar por dos la cantidad que dé 
como resultado final el monto de la garantía, lo que se justifica atendiendo a que los medios de 
impugnación interpuestos antes descritos son con un ánimo distinto al previsto por la ley, esto es, 
únicamente para obstruir la ejecución de la sentencia, pues la única finalidad que se busca es dilatar 
su cumplimiento. Lo anterior, para que se restaure eficazmente el equilibrio perdido entre las partes 
ante la concesión de la suspensión del acto reclamado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021937  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.90 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN CONTRA DE LA EVENTUAL ORDEN DE TRASLADO. 
ES ILEGAL CONDICIONAR SUS EFECTOS CON APOYO EN LA CITA GENÉRICA DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PUES ELLO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 161 DE LA LEY 
DE AMPARO. 
 
El artículo 161 de la Ley de Amparo establece de manera clara que cuando el acto reclamado consista 
en la orden de traslado del quejoso de un centro penitenciario a otro, la suspensión, si procede, tendrá 
por efecto que éste no se lleve a cabo; por lo que en tratándose de la suspensión de plano y de oficio 
de los actos no pueden establecerse "supuestos" en los cuales, de presentarse, aquélla no surtirá 
efectos, pues de ser así, el "condicionar" la cabal vigencia de dicha medida cautelar, sería contrario al 
efecto útil de la propia medida, es decir, en el supuesto de suspender de plano y de oficio tales actos, 
para que no se lleve a cabo el traslado de los quejosos a un diverso centro de reclusión de aquel en 
que se encuentran, pero señalando supuestos en los cuales podrá ser inobservada, lo que ocasiona 
que aquélla no tenga la eficacia necesaria, ante la posibilidad de que por causa diversa sí se ejecute. 
Por lo tanto, si el juzgador federal que conozca de la medida cautelar que deba decretarse de manera 
oficiosa y de plano, realiza un condicionamiento genérico apoyado en la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, respecto de las hipótesis de los artículos 50 (traslados voluntarios), 51 (traslados involuntarios) 
y 52 (excepción al traslado involuntario), contradice el contenido del artículo 161 de la Ley de Amparo, 
máxime que el legislador federal no introdujo requisitos adicionales ni matices o referencias a la citada 
ley, para la concesión de la suspensión de plano y de oficio, por lo que, de aceptar una interpretación 
condicionada a pautas o restricciones, a más de ser ilegal, tornaría ineficaz los efectos de la medida 
cautelar, pues la urgencia de conceder la suspensión de oficio y de plano debe realizarse sin exigir 
mayores requisitos, para que surta sus efectos de inmediato. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021936  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIII.1o.P.T.3 L (10a.)  
 
SINDICATOS. LA FACULTAD ADMINISTRATIVA DE LA AUTORIDAD LABORAL, DE TOMAR 
NOTA DE LAS ALTAS Y BAJAS DE SUS MIEMBROS, NO COMPRENDE EL ANÁLISIS DE 
LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EXPULSIÓN DE ALGUNO DE ELLOS. 
 
De una interpretación armónica de los artículos 356, 365, 366, 368, 370, 371 y 377 de la Ley Federal 
del Trabajo, vigente hasta el 30 de abril de 2019, la facultad de la autoridad laboral, en sede 
administrativa, de tomar nota de las altas y bajas de los miembros de los sindicatos, que éstos tienen 
obligación de informarle, cada tres meses, por lo menos, conforme al artículo 377, fracción III, del 
mismo ordenamiento legal, se agota con la confrontación de los lineamientos establecidos en los 
estatutos respectivos o, subsidiariamente, los previstos en la ley de la materia, con los que conste en 
las actas debidamente requisitadas exhibidas ante la misma, para otorgar certidumbre de lo ahí 
asentado; sin que la autoridad laboral pueda realizar investigaciones –de oficio o a petición de parte– 
sobre irregularidades de los hechos mencionados en dichas actas o pronunciarse sobre su validez, lo 
cual, en su caso, puede controvertirse por vía jurisdiccional por quien considere afectados sus 
derechos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021935  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.226 C (10a.)  
 
SERVICIO MÉDICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA CONTINUACIÓN O CANCELACIÓN DE 
ESE SERVICIO OTORGADO POR EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NO PUEDE SER 
RESUELTA POR UN JUEZ CIVIL. 
 
Cuando el actor reclama el divorcio y su cónyuge reconviene la continuación de la prestación de 
servicio médico otorgado por el contrato colectivo de trabajo de Petróleos Mexicanos a los 
dependientes de sus trabajadores, no corresponde a los Jueces de la materia civil, la continuidad o 
cancelación de esa prestación. En efecto, la competencia es el límite de la jurisdicción, es decir, es el 
ámbito en el cual la autoridad judicial válidamente puede ejercer sus atribuciones y facultades 
otorgadas por el Estado, y constituye un presupuesto procesal de análisis preferente a la procedencia 
o improcedencia de la demanda y, por ende, exige ser atendido primordialmente, sea expresa o 
tácitamente, por lo cual su examen debe hacerse de oficio. Así, existen cuatro criterios fundamentales 
para determinar la competencia: a) por materia, b) por cuantía, c) por grado y d) por territorio. Por 
razón de la materia se permite determinar cuándo un litigio debe ser del conocimiento de los tribunales 
administrativos, fiscales, agrarios, laborales, civiles o penales, con la finalidad de lograr la mejor 
impartición de justicia. En ese orden de ideas, cuando se advierte que la acción reclamada se enfoca a 
dirimir un conflicto de una prestación social de carácter laboral, que se sustenta en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, están enmarcadas en el derecho del trabajo. 
Consecuentemente, la pretensión de continuar o cancelar la prestación del servicio médico otorgado a 
los dependientes de los trabajadores, no puede ser resuelta por un Juez civil. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021934  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.225 C (10a.)  
 
SERVICIO MÉDICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS. EL OTORGADO POR PARTE DEL CÓNYUGE 
COMO PRESTACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NO PUEDE DETERMINARSE 
O CANCELARSE EN UNA SENTENCIA DE DIVORCIO, POR SER UNA PRESTACIÓN A CARGO 
DE UN TERCERO NO LLAMADO A JUICIO. 
 
Cuando el actor reclama el divorcio y su cónyuge reconviene la continuación de la prestación de 
servicio médico otorgado por el contrato colectivo de trabajo de Petróleos Mexicanos a los 
dependientes de sus trabajadores, no puede determinarse la continuidad o cancelación del servicio de 
salud, por no estar presente el ente que lo otorga. De tal manera, que las prestaciones que emanan de 
un ente distinto a las partes se tendrán que ventilar en una instancia diferente, en la cual pueda tener 
participación el ente obligado, en atención al principio de contradicción previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, el servicio médico otorgado 
por parte del cónyuge como prestación del contrato colectivo de trabajo, no puede determinarse ni 
cancelarse en una sentencia de divorcio, por ser una prestación a cargo de un tercero no llamado a 
juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021933  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.8o.P.34 P (10a.)  
 
SENTENCIA DEFINITIVA. LA QUE ES OBJETO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, ES EL DOCUMENTO ESCRITO MATERIA DE LA AUDIENCIA DE LECTURA Y 
EXPLICACIÓN DE SENTENCIA. 
 
De una interpretación sistemática de los artículos 67, 70, 397, 401, 403, 404, 405, 409, 411, 456, 468 y 
471 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se obtiene que la resolución que puede ser 
objeto de apelación en segunda instancia es la redactada por escrito por el tribunal de enjuiciamiento, 
ya que técnicamente es a la única que el legislador denomina como "sentencia" y que, por imperativo 
legal, debe ser leída y explicada en audiencia formal. Es cierto que las resoluciones con base en las 
cuales el tribunal de enjuiciamiento resuelve, de forma oral, la controversia sometida a su 
conocimiento, son el fallo y la determinación de imposición de sanciones y reparación del daño; no 
obstante, éstas, por sí mismas ni en conjunto, constituyen el acto jurídico denominado sentencia sino 
hasta su incorporación a la resolución escrita, por lo que en estricto sentido sólo aportan información 
que es parte de esta última. Tal conclusión se robustece si se considera que el tribunal de 
enjuiciamiento, al dictar el fallo, únicamente se encuentra obligado a dar una relación "sucinta", esto 
es, concisa, breve o escueta de los fundamentos y motivos que lo sustentan; situación que también 
prevalece, por similitud jurídica, al momento de emitir la diversa determinación de imposición de 
sanciones y reparación del daño, lo cual, desde luego, impide un conocimiento pleno a las partes del 
contenido del acto decisorio. Dicha situación no se presenta tratándose de la sentencia, toda vez que 
por disposición legal, las resoluciones escritas deben contener los preceptos que las fundamentan, 
además, porque acorde con los numerales 403, 405 y 406 de la citada codificación, el tribunal de 
enjuiciamiento tiene la obligación de abordar diversos tópicos y motivarlos según se trate de sentencia 
condenatoria o absolutoria, todo ello a fin de dar mayor certeza y seguridad jurídica a las partes, a 
efecto de que tengan la posibilidad de defenderse con la interposición del recurso de apelación 
correspondiente. En ese sentido, el término de diez días que la ley concede a las partes para 
interponer el recurso de apelación contra la sentencia definitiva, sólo puede empezar a computarse 
cuando éstas ya tienen conocimiento pleno de los fundamentos y motivaciones que rigen el acto 
decisorio, lo cual únicamente sucede con la resolución escrita que, por disposición legal, produce sus 
efectos en la audiencia a que se refiere el último párrafo del artículo 401 del código procesal de la 
materia. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021932  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.16 A (10a.)  
 
SANCIONES IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y SU REGLAMENTO. AL ANALIZARSE 
LA REGULARIDAD LEGAL DE LAS MISMAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NO PUEDE ASUMIRSE COMO FINAL LA DETERMINACIÓN SOBRE LA PRESUNTA ILEGALIDAD 
DE UNA CONDUCTA REALIZADA EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN, PUES ES EN EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DONDE A PARTIR DE LOS ELEMENTOS APORTADOS POR 
LAS PARTES, SE HACE LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDUCTA. 
 
De los artículos 59 a 62 de la citada ley, así como 128 a 137 y 140 a 143 de su reglamento, se 
desprende que, a fin de verificar la existencia de infracciones a la regulación del tratamiento de datos 
personales en posesión de los particulares, así como su correspondiente sanción, existen dos 
procedimientos vinculados en forma sucesiva, a saber: 1) el procedimiento de verificación, y 2) el 
procedimiento de imposición de sanciones, cuyo objeto y materia deben distinguirse a fin de garantizar 
el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se pretenda combatir las determinaciones emitidas en 
uno y otro. En el procedimiento de verificación únicamente se recaba de manera unilateral la 
información y documentación que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales estime necesaria para establecer con aparente certeza los hechos 
denunciados o advertidos oficiosamente, a fin de resolver sobre la presunción, fundada y motivada de 
la existencia de infracciones; mientras que en el procedimiento de imposición de sanciones se da vista 
al posible infractor con los referidos hechos, a fin de que oportunamente manifieste lo que a su interés 
convenga, para luego analizar los hechos previamente fijados frente a las pruebas y argumentos de 
descargo presentados por el posible infractor, finalmente, se decide si quedaron acreditadas y 
actualizadas las infracciones que, en su caso, hubieran resultado presumibles a partir del 
procedimiento de verificación. Así, el procedimiento de verificación tiene por objeto comprobar el 
cumplimento de las disposiciones legales que rigen la protección de datos, mientras el de imposición 
de sanciones persigue, previo debate y fase probatoria, punir las infracciones que resulten probadas. 
Así, de impugnarse en la vía contenciosa una sanción impuesta por infracciones a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su reglamento, deben atenderse los 
argumentos propuestos en contra de la regularidad legal de tal sanción, incluyendo aquellos en que se 
cuestione la legalidad de la infracción, sin que puedan desestimarse o considerarse inoperantes bajo el 
argumento de que la información debió ser impugnada de un diverso y anterior juicio contencioso en 
contra de la resolución de verificación –con independencia de si dicho medio de defensa se promovió o 
no–, pues es en el procedimiento de imposición de sanciones en el que precisamente se debate y se 
tiene por acreditada o no la realización de la conducta ilícita y no en el procedimiento de verificación. 
De lo contrario se desconocería la distinción de materia y objeto de estos dos procedimientos 
administrativos y se dejaría en estado de indefensión al sancionado, contrariando el derecho de tutela 
judicial efectiva, al no permitirle combatir lo que fue la materia de la resolución que impugna. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.A.15 A (10a.)  
 
SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE REFUGIADO. LA AFECTACIÓN 
EXTRAORDINARIA A SUS DERECHOS HUMANOS PERMITE MITIGAR EL RIGOR DEL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO Y CONSIDERARLO 
PROCEDENTE EN CONTRA DE LA NEGATIVA A RECONOCER TAL CALIDAD. 
 
Si bien en contra de la resolución de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados que niega la 
calidad de refugiado existe la posibilidad de impugnar tal negativa a través del juicio contencioso 
administrativo, puede también ser procedente el juicio de amparo indirecto. Esto, pues al tratarse de 
solicitantes de refugio, de entrada están de por medio situaciones que ponen en peligro la vida o 
libertad de las personas o su permanencia en el país; riesgos éstos que, por un lado, activan las reglas 
procesales diferenciadas que establece la Ley de Amparo para casos de urgencia o los referidos como 
actos que afectan de modo extremo y/o extraordinario los derechos humanos de las personas; 
diferenciación procesal que, a su vez, atiende al deber de adaptar, tomar medidas y remover 
obstáculos para una efectiva y oportuna protección judicial. En esa lógica, debe considerarse también 
que, aun cuando no esté previsto expresamente en la legislación de amparo para estos casos una 
excepción al principio de definitividad que rige su procedencia, consistente en agotar necesaria y 
previamente los recursos ordinarios, la situación de vulnerabilidad en que se encuentran quienes piden 
refugio conduce a que debe realizarse una interpretación y aplicación de las normas de procedencia 
del juicio de amparo indirecto que favorezca la más efectiva y oportuna protección judicial de sus 
derechos, de modo que el rigor de tal principio de definitividad debe mitigarse para favorecer la 
procedencia del juicio si ante el caso particular de que conoce el juzgador concurren circunstancias 
específicas que suponen un riesgo o una afectación significativa de sus derechos humanos, como 
pudieran ser a la integridad personal, la salud, la educación, la dignidad o el interés superior de los 
derechos de la infancia, entre otros, a fin de maximizar el derecho a la tutela judicial efectiva y permitir 
la más efectiva protección de los derechos humanos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021930  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.44 L (10a.)  
 
SALARIOS VENCIDOS. DADA SU NATURALEZA RESARCITORIA O INDEMNIZATORIA, DEBE 
CONDENARSE A SU PAGO POR TODO EL TIEMPO O PERIODO EN QUE SE VIO SUSPENDIDA LA 
RELACIÓN LABORAL, AUN CUANDO NO SE RECLAMEN EXPRESAMENTE EN LA DEMANDA, SI 
ESTÁ DEMOSTRADO QUE EL EMPLEADOR, EN UN PRIMER MOMENTO, ACEPTÓ DARLA POR 
TERMINADA CON BASE EN UN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO Y QUE, CON 
POSTERIORIDAD, AL NO OBTENER LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA REQUERIDA PARA 
SOLVENTAR LAS CARGAS ECONÓMICAS QUE, CONFORME A DICHO PROGRAMA DEBIERAN 
SERVIR PARA BENEFICIAR AL TRABAJADOR QUE DECIDIÓ INCORPORARSE AL MISMO, 
COMUNICA A ÉSTE QUE, A PARTIR DE CIERTA FECHA, DEBE REGRESAR A SU TRABAJO. 
 
Los artículos 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
48 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta antes de su reforma de treinta de noviembre de 
dos mil doce, conceden al trabajador que se considera injustificadamente despedido, la posibilidad de que, 
a su elección, ejercite la acción de reinstalación, o bien, la de pago de una indemnización, y si en el juicio 
correspondiente el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, 
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios caídos desde la fecha del 
despido y hasta que se cumpla el laudo, aun cuando en la demanda laboral no los haya reclamado, como 
se establece en la jurisprudencia 2a./J. 92/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DEL DESPIDO 
INJUSTIFICADO, AUN CUANDO EL TRABAJADOR NO LO DEMANDE EXPRESAMENTE.". Por 
consiguiente, el pago de los salarios vencidos, a partir de un despido injustificado, constituye el importe de 
los daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el empleador, como una consecuencia ineludible de la 
responsabilidad en que incurre por no demostrar lo justificado de la separación, de ahí que tienen la calidad 
de ser resarcitorios o indemnizatorios. En este contexto, si bien la naturaleza resarcitoria de los salarios 
caídos deriva de la existencia de un despido injustificado, no por ello son exclusivos de ese hecho, pues en 
la Ley Federal del Trabajo existen diversos supuestos en los que la conducta del patrón puede causar 
daños y perjuicios al trabajador, que ameritaría el pago de salarios caídos, a fin de resarcirlo o indemnizarlo; 
por ejemplo, en el artículo 53, cuando no demuestra la causa de la conclusión de la relación laboral, el 
artículo 157, si no respeta el derecho de escalafón, el artículo 329, al dejar de proporcionar el trabajo a 
domicilio, el artículo 432, cuando ante una suspensión colectiva de las relaciones laborales no anuncia la 
fecha de reanudación de labores o no incorpora a sus empleados en los puestos que ocupaban. Los 
anteriores ejemplos permiten sustentar que, dada la naturaleza resarcitoria o indemnizatoria de los salarios 
vencidos, éstos son procedentes aun cuando no se reclamen, en aquellos casos en que la conducta del 
empleador ocasione que el trabajador, sin responsabilidad alguna, se vea privado de su salario con motivo 
de la terminación o suspensión de la relación laboral por decisión unilateral o injustificada del patrón, 
diversas a un despido injustificado, como cuando el operario solicita incorporarse a un programa de retiro 
voluntario y el empleador acepta dar por terminada la relación laboral, sin antes contar con la autorización 
administrativa que las bases de ese programa exige y, posteriormente, esa incorporación no prospera, 
puesto que con esa conducta el patrón ocasiona daños y perjuicios al trabajador, al dejar de prestar sus 
servicios personales subordinados y, por ende, de percibir su salario y demás derechos laborales que le 
corresponderían conforme a su contrato de trabajo, sea individual o colectivo, durante el periodo en que 
permanece separado del empleo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021929  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.C.T.21 L (10a.)  
 
REVISIÓN. PROCEDE ESTE RECURSO Y NO EL DE RECLAMACIÓN, CONTRA LA NEGATIVA DE 
LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE APLICAR ALGUNA MEDIDA DE APREMIO. 
 
La interpretación conforme de los artículos 853 y 855 de la Ley Federal del Trabajo, permite establecer 
que la reclamación únicamente procede contra las medidas que decreten los presidentes de las 
Juntas, por consecuencia, la persona o personas legitimadas para impugnarlas son a quienes se 
impongan, por ocasionarles un agravio personal y directo, pues sólo en esta hipótesis se actualiza la 
finalidad de ese recurso, que consiste en modificar en lo que procede la referida medida y aplicar al 
funcionario responsable la sanción que prevé el artículo 672 de esa ley, según la gravedad de 
afectación en que haya incurrido. De ahí que cuando se trate de la negativa de decretar ese tipo de 
medidas de apremio, el recurso idóneo es la revisión, el cual, de conformidad con la jurisprudencia 
2a./J. 95/2002 (1), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, procede en 
contra de actos que realicen los presidentes de las Juntas en o durante la ejecución de los laudos, a fin 
de que pueda enmendarse cualquier error de procedimiento o de fondo, o cualquier otro emitido con 
motivo de la aplicación o interpretación de las normas de trabajo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REVISIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD PERMANENTE. EL DERECHO DE LOS ASEGURADOS 
PARA SOLICITARLA, ES IMPRESCRIPTIBLE. 
 
El artículo 68 de la anterior Ley del Seguro Social establece que una vez que se haya declarado una 
incapacidad permanente y que haya transcurrido el periodo de adaptación de dos años, la pensión se 
considerará firme y su revisión podrá hacerse una vez al año, salvo que existieran pruebas de un 
cambio sustancial en las condiciones de la incapacidad, en cuyo caso podrá realizarse más de una vez 
y solicitarse en cualquier momento, pero no establece la prescripción de ese derecho, sino por el 
contrario, lo que prevé es que cada anualidad se renueva esa posibilidad de revisión, lo cual tiene su 
razón de ser, ya que las consecuencias de un riesgo de trabajo no pueden preverse en su totalidad, y 
aun cuando aparentemente las lesiones se encuentren consolidadas, pueden aparecer posteriormente 
consecuencias que no fueron anticipadas; lo anterior es acorde con lo previsto en el artículo 280 de 
esa legislación, que establece como inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, pues se 
entiende que el reconocimiento de un estado de incapacidad permanente que da lugar a la pensión, 
está inmerso en ese supuesto, e implícitamente, también lo está la revisión de dicho estado. En 
consecuencia, no es aplicable el artículo 497 de la Ley Federal del Trabajo que prevé un plazo de dos 
años para solicitar la revisión del grado de una incapacidad si se comprueba una agravación o una 
atenuación posterior, pues debe prevalecer lo establecido en aquella ley que prevé las reglas 
específicas de las prestaciones a que tiene derecho el asegurado y los límites determinados a esos 
derechos, sin que obste para lo anterior, lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 70/2010, de rubro: "GRADO DE INCAPACIDAD 
DETERMINADO CON MOTIVO DE UN RIESGO DE TRABAJO. EL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 497 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA SOLICITAR SU REVISIÓN ES DE 
PRESCRIPCIÓN.", toda vez que tal criterio no resuelve la cuestión en estudio, pues lo único que 
define es la naturaleza de la figura jurídica que prevé el referido numeral: la prescripción. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE DECRETÓ LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 25/2015 (10a.), que la facultad de presentar quejas o denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos, prevista en las legislaciones de los Estados de Puebla, 
Morelos y afines, no se agota con su recepción, sino que trae aparejado el derecho a que la autoridad 
emita una respuesta de manera congruente, la cual debe hacerse de su conocimiento, sin soslayar los 
presupuestos procesales para la admisión de la denuncia o queja, ni constreñir a la autoridad 
competente a ejercer sus facultades sancionatorias. En ese sentido, el artículo 164 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro otorga el derecho a los particulares interesados para 
denunciar por escrito las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos de ese ente 
público y, con ello, la posibilidad de exigir de la autoridad un pronunciamiento que recaiga al escrito 
relativo. Ahora, con motivo de la reforma de veintisiete de mayo de dos mil quince al artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dio origen al Sistema Nacional 
Anticorrupción, se amplió la intervención de los particulares denunciantes, como parte en los 
procedimientos administrativos, pues la legislación en la materia les ha reconocido un papel más activo 
en la integración de un procedimiento de responsabilidad, al grado que les otorga legitimación para 
impugnar decisiones que, bajo la perspectiva del marco jurídico anterior, no tenían. Bajo ese contexto, 
una vez admitida a trámite la queja administrativa correspondiente por haberse estimado colmados los 
requisitos de procedibilidad, el derecho subjetivo del denunciante debe hacerse extensivo para solicitar 
que continúe hasta su etapa resolutiva, independientemente del sentido en que ésta se dicte, ya que 
es potestad exclusiva del órgano disciplinario determinar si existieron elementos o no, para sancionar 
al servidor público denunciado. De manera que si se decreta la caducidad en el procedimiento, ante la 
falta de impulso procesal de las partes, inclusive cuando ya se citó para dictar la resolución, el 
particular tiene interés jurídico para impugnar tal determinación, por tratarse de un aspecto meramente 
procesal, cuyo efecto es la extinción de la instancia originada por la inactividad de las partes por el 
transcurso de cierto lapso contemplado por la ley, sin que ello implique una facultad para exigir de la 
autoridad disciplinaria una determinada conducta respecto a sus pretensiones, sino el reconocimiento 
del derecho subjetivo a exigir que el procedimiento concluya, en congruencia con la finalidad del nuevo 
sistema de combate a la corrupción. De otro modo carecería de sentido y efectividad esa prerrogativa, 
dejando a la voluntad de las autoridades la decisión de continuar el trámite de las denuncias o quejas 
en contra del posible incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, lo que daría lugar a 
una posible actuación arbitraria de su parte.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. RESULTA INNECESARIO 
ORDENARLA CUANDO EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD RECLAMA LA ORDEN DE 
TRASLADO, SI ES EVIDENTE SU INEXISTENCIA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE DEFENSOR QUE 
LO REPRESENTE. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia intitulada: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL 
QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO.", 
el quejoso privado de la libertad debe contar con asistencia jurídica durante la sustanciación del juicio 
de amparo en materia penal; la cual, en términos generales, es requerida para garantizar que el 
sumario sea acorde con el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva; sin embargo, si en un caso 
concreto es evidente que la orden de traslado reclamada es inexistente, resulta innecesario que el 
Tribunal Colegiado, al conocer del asunto en revisión, ordene la reposición del procedimiento de 
amparo, en cumplimiento al aludido criterio, cuando el sobreseimiento decretado por ese motivo no 
sea susceptible de modificarse, en modo alguno, con la intervención de un profesionista que asista 
jurídicamente al promovente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021925  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.202 A (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL. EN EJERCICIO DEL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN RELATIVO, DEBE 
ORDENARLA CUANDO ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE 
TRASCENDIÓ AL RESULTADO DEL FALLO. 
 
El artículo 312 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato prevé que las resoluciones de los Juzgados Administrativos Municipales, pueden ser 
impugnadas mediante el recurso de revisión ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, en 
contra de violaciones en la resolución o de violaciones al proceso que trasciendan al resultado del 
fallo. La interpretación literal de ese precepto pone de relieve que el análisis en la revisión de 
violaciones procesales que trasciendan al resultado de la sentencia, se condiciona a que las partes 
formulen agravios en la revisión, lo cual va en detrimento del derecho humano al debido proceso, 
porque no se observa que prevea casos de excepción en los cuales el tribunal revisor pueda verificar y 
reparar esas violaciones al procedimiento. En ese sentido, el citado dispositivo legal no debe constituir 
una limitante del derecho humano a que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que debe prevalecer sobre la norma procesal de acuerdo con lo dispuesto por el diverso 
133 de la Constitución. En consecuencia, las Salas, en ejercicio de su obligación constitucional de 
respetar y garantizar los derechos humanos, mediante el control difuso de constitucionalidad, deben 
interpretar el artículo 312 del código en cita conforme al contenido del artículo 14 constitucional, 
cuando observen una violación manifiesta de la ley que haya trascendido al resultado del fallo y así 
ordenar de oficio la reposición del procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021924  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.36 L (10a.)  
 
RENUNCIA. SU ALCANCE PROBATORIO CUANDO EL TRABAJADOR ACREDITA QUE FUE 
OBLIGADO A PRESENTARLA. 
 
Si bien corresponde al patrón demostrar que fue el trabajador quien decidió separarse de su empleo, 
cuando se excepciona en ese sentido, cierto es también que en aquellos casos en que el actor afirma 
que fue obligado a presentar su renuncia y lo acredita, es inconcuso que entonces el escrito de 
renuncia sólo probará la fecha en que concluyó la relación laboral, pero no puede considerarse apta 
para establecer, válidamente, que el actor la suscribió en forma libre y voluntaria. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021921  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.27 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO POR EDICTOS. 
 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación es el medio de 
defensa idóneo para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, cuya resolución corresponde al Pleno de dicho órgano. Ahora bien, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 2/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.", 
precisó que los presupuestos procesales necesarios para su procedencia son, precisamente, que el 
auto recurrido sea uno de trámite y que se haya dictado por el presidente del órgano. No obstante, 
adicionó, tratándose del aspecto material –como sucede con cualquier otro medio de impugnación– es 
necesario que el auto o proveído que se pretenda recurrir ocasione un perjuicio o agravio a las partes, 
ya sea porque en él se defina, se restrinja o se anule un derecho. En ese sentido, este último requisito 
no se actualiza respecto del auto de presidencia que ordena el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado, porque no ocasiona un perjuicio con su emisión, pues sólo pone de manifiesto que el 
quejoso, por conducto de alguno de sus autorizados, debe comparecer dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación correspondiente, ante el tribunal, 
con identificación oficial y vigente, a recoger los edictos ordenados, los entregue para su publicación y 
acredite las gestiones realizadas al efecto, con el apercibimiento que de ser omiso se tendrá por no 
presentada la demanda. Es decir, el perjuicio en la esfera jurídica del quejoso sólo se producirá 
cuando por estimar incumplido el requerimiento, se haga efectivo ese apercibimiento y, por ende, se 
tenga por no presentada la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021920  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.6o.4 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, QUE NO 
ACUERDA LA SOLICITUD DEL TERCERO INTERESADO DE FIJAR CONTRAGARANTÍA, POR NO 
CONTAR CON LOS AUTOS, CON MOTIVO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
POR LA PARTE QUEJOSA. 
 
El artículo 97, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, establece que procede el recurso de queja en 
amparo directo, cuando la autoridad responsable, entre otros supuestos, rehúse la admisión de fianzas 
o contrafianzas. Ahora, el vocablo "rehúse" debe interpretarse en el sentido de toda aquella 
determinación por la cual no se satisface la pretensión del promovente, esto es, debe entenderse en 
una concepción amplia y armónica con los derechos fundamentales de tutela judicial efectiva y de 
acceso a la justicia que contempla el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En tal virtud, la hipótesis de procedencia se actualiza a pesar de que no exista una 
resolución de fondo en la que se haya negado la petición de contragarantía; sino también, en aquellos 
casos en los que se pretende justificar una imposibilidad para emitir un pronunciamiento por un 
aspecto meramente procesal, como lo es no tener las constancias necesarias para ello, por haberse 
remitido las mismas al Tribunal Colegiado correspondiente, en virtud del juicio de amparo directo 
promovido por la parte quejosa. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021919  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VIII.1o.C.T.4 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA OMISIONES O DETERMINACIONES DESPUÉS DE DICTADA LA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, QUE POR SU 
NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE PUEDAN CAUSAR PERJUICIO A ALGUNA DE LAS 
PARTES. 
 
El precepto mencionado establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede contra las 
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio de amparo, o del incidente de suspensión, que 
no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como las que con 
las mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional; 
sin embargo, por analogía, puede darse el caso de que existan omisiones o actuaciones que se dicten 
con posterioridad al dictado de la interlocutoria en el incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo indirecto, que puedan reunir las mismas características, de trascendencia y gravedad, lo cual 
no se encuentra previsto en el numeral en comento; por ende, debe atenderse al principio pro persona, 
es decir, acudir a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
reconocer derechos fundamentales e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida si 
se busca establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, para lo cual, debe efectuarse una interpretación conforme, en la que antes de 
considerar inconstitucional una norma jurídica, deben agotarse todas las posibilidades de encontrar en 
ella un significado que la haga compatible con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que, de ser posibles varias interpretaciones de la disposición, debe preferirse la que 
salve la aparente contradicción con la Norma Fundamental. Por ello, procede el recurso de queja, 
contra actos y/u omisiones dictados con posterioridad a la que decidió lo relativo a la suspensión 
definitiva, contra las cuales no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, por resultar análoga a lo previsto 
en la última parte del inciso e), fracción I, del artículo 97 de la Ley de Amparo, como en el caso de que 
el Juez Federal, reserve proveer en relación con la devolución de la póliza de fianza que se exhibió 
para que surtiera efectos la suspensión definitiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021918  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVIII.1o.P.A.3 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
EL INCIDENTE DE PRECISIÓN DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTORA, 
ESTABLECIDO EN EL DIVERSO ARTÍCULO 193, PÁRRAFO CUARTO, DE LA PROPIA LEY. 
 
De conformidad con el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, la procedencia del 
recurso de queja en amparo indirecto está sujeta a que: A. Contra la determinación impugnada no 
proceda el recurso de revisión; y, B. Por su naturaleza trascendental y grave pueda causar perjuicio a 
la parte recurrente, no reparable en la sentencia definitiva, o a través de una resolución posterior, en el 
caso de las dictadas después de emitida la propia sentencia definitiva. Por su parte, el artículo 193, 
párrafo cuarto, de la misma ley, prevé la procedencia de un incidente el cual tiene como fin precisar, 
definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria; es decir, con la promoción de 
esa incidencia se busca dar claridad a todas las partes sobre la forma o condiciones en que deberá 
cumplirse la sentencia que concedió el amparo, de tal forma que se obtenga el cumplimiento sin 
excesos ni defectos. A su vez, del artículo 107, fracción XVI, último párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos deriva que el cumplimiento de las ejecutorias de amparo se traduce 
en un tema de orden público y seguimiento oficioso; razón por la cual, el Juez de Distrito, en su 
carácter de rector de ese medio de control constitucional, debe dictar las órdenes y medidas de 
apremio necesarias para lograr aquél; como en el caso es tramitar el incidente de inejecución de 
sentencia ante la contumacia de las autoridades responsables, sin la necesidad de que el quejoso 
solicite la instrucción de dicha incidencia; además, conforme al artículo 196 de la Ley de Amparo, una 
vez que la autoridad o autoridades responsables informen sobre el cumplimiento del fallo protector, el 
juzgador deberá dar vista a las partes a fin de que manifiesten el posible exceso o defecto, lo que 
deberá ser valorado por la autoridad de amparo, incluso, ante la falta de manifestaciones de las partes. 
En esa virtud, el desechamiento del incidente aludido no es de naturaleza trascendental y grave 
porque puede repararse por el Juez Federal al pronunciarse sobre el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo, cuestión que, como se dijo, es de orden público. Adicionalmente, en caso de que el tribunal 
constitucional declare cumplido el fallo sin que se hubiera restituido al quejoso en el pleno goce del 
derecho humano violado, éste puede interponer el recurso de inconformidad, establecido en el artículo 
201, fracción I, de la propia ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021917  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.6o.5 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. DEBE DECLARARSE FUNDADO CONTRA EL PROVEÍDO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL CUAL NO ACUERDA LA SOLICITUD DEL TERCERO 
INTERESADO DE FIJAR CONTRAGARANTÍA, POR NO CONTAR CON LOS AUTOS, CON 
MOTIVO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA. 
 
El artículo 178, fracción III, de la Ley de Amparo, contiene una formalidad esencial del procedimiento 
del juicio de amparo directo, al disponer que dentro del plazo de cinco días, contados a partir del 
siguiente al de presentación de la demanda, la autoridad responsable que emitió el acto reclamado 
debe rendir el informe con justificación acompañando la demanda de amparo y los autos del juicio de 
origen, debiendo dejar copia certificada de las actuaciones que estime necesarias para la ejecución de 
la resolución reclamada o para proveer respecto de la suspensión. Anterior formalidad que se vincula 
con las obligaciones que el diverso numeral 190 de la Ley de Amparo le impone a la autoridad 
responsable en materia de suspensión, entre ellas, lo dispuesto por el diverso numeral 133 de la 
propia legislación, que prevé la posibilidad de que la citada medida cautelar quede sin efecto, si el 
tercero otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación 
reclamada. En tal virtud, el hecho de que la autoridad responsable haya remitido los autos originales a 
un Tribunal Colegiado para la sustanciación del juicio de amparo promovido por una de las partes, no 
es una situación que la libere de su obligación procesal, como auxiliar de la Justicia Federal, de 
pronunciarse sobre la contragarantía que solicitó el tercero interesado, puesto que debió formar un 
cuaderno de amparo integrado con copia certificada de todas y cada una de las actuaciones que 
estimara necesarias para resolver tal petición. En consecuencia, la desatención por parte de la 
autoridad responsable a una formalidad esencial del juicio de amparo directo, conlleva la reposición del 
procedimiento, con fundamento en el artículo 103 de la Ley de Amparo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021916  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.116 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. LOS ADULTOS MAYORES ESTÁN OBLIGADOS A INTERPONER 
OPORTUNAMENTE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 437 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
El recurso de apelación previsto en el artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco es de orden público e irrenunciable, salvo las excepciones expresamente planteadas en la ley, 
pues deriva de la garantía constitucional de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de suerte que el término de diez días para interponer ese 
medio de impugnación, en contra de la sentencia definitiva, constituye uno de los elementos que todo 
gobernado debe satisfacer con independencia de su condición o estatus, es decir, aun cuando los 
adultos mayores pueden ser sujetos a un trato especial, esto no es suficiente para estimar por sí, que 
se encuentran en una situación de vulnerabilidad, que les impida interponer oportunamente tal recurso, 
lo cual sólo acontece cuando están ante dificultades especiales en razón de sus capacidades 
funcionales, para ejercitar sus derechos, pues la vulnerabilidad puede obedecer a diversos aspectos, 
como son la disminución de la capacidad motora y de la capacidad intelectual que, a su vez, puede 
conducir a una discriminación social, familiar, laboral y económica, lo cual, debe ser probado de forma 
plena, ello, porque el juzgador deberá obedecer el principio de igualdad procesal al desechar el 
recurso de apelación que sea omiso en reunir el requisito de temporalidad, decisión que no discrimina 
al adulto mayor en el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, sino sólo determina un presupuesto 
procesal para conocer y resolver el medio de defensa promovido ante el tribunal de apelación, y el cual 
independientemente de las características del promovente, debe satisfacerse en observancia a la 
norma procesal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021915  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.8o.P.32 P (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. DEBE TRAMITARSE CONFORME A LAS NORMAS 
PROCESALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
En virtud del proceso de transformación del sistema de justicia penal mexicano, el reconocimiento de 
inocencia, conforme a los artículos 486, 488, 489 y 490 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en vigor, en relación con los artículos 1o., fracción IV y 60, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, ya no es un asunto de la competencia originaria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sino de los tribunales de alzada competentes para conocer del recurso de 
apelación. En efecto, el artículo tercero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
estableció que los procedimientos penales que a la entrada en vigor del referido ordenamiento se 
encontraran en trámite, continuarían su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos; sin embargo, respecto de los que se iniciaron con posterioridad a su 
vigencia, con independencia de que los hechos hubieran ocurrido con anterioridad, sería aplicable el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. Así las cosas, el procedimiento de reconocimiento de 
inocencia que regula el Código Nacional de Procedimientos Penales, no es limitativo para las personas 
que fueron condenadas bajo las normas del sistema penal acusatorio y oral, ni está condicionado al 
sistema procesal penal del que deriva la sentencia, pues se trata de un mecanismo procesal que tiene 
como condición, la existencia de una sentencia ejecutoriada previa, de manera que, en una 
interpretación pro persona, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tramitar tal petición, bajo las reglas procesales vigentes del Código Nacional, 
cumple con el deber de maximizar los derechos humanos del gobernado, entre otros, el derecho a 
recurrir dicha resolución a través del juicio de amparo indirecto o, de obtener, en su caso, la 
indemnización que prevé el artículo 490 del invocado código nacional. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021914  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.47 K (10a.)  
 
PRUEBAS. SU VALOR SE VINCULA CON EL MEDIO DE CONVICCIÓN EN SÍ MISMO EN CUANTO 
A SU CAPACIDAD DE PROBAR, PERO ELLO NO DETERMINA LA EFICACIA DEMOSTRATIVA 
PARA ACREDITAR LO PRETENDIDO POR EL OFERENTE. 
 
El valor probatorio de una prueba se refiere a la cualidad del medio de convicción para acreditar su 
propio contenido, lo que se sustenta en el "medio" de prueba en sí mismo y no en su resultado en 
relación con la procedencia del fondo de la pretensión del oferente, es decir, el valor probatorio se 
basa en sus características, particularidades y, de estar previstas sus formalidades en la ley, en su 
concordancia con los requisitos ahí establecidos para tener valor. Un ejemplo son los documentos 
públicos, los cuales, conforme al numeral 1237 del Código de Comercio, son todos aquellos reputados 
como tales en las leyes comunes (generalmente, se caracterizan por estar su formación encomendada 
por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y 
los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones), y éstos, en términos del 
artículo 1292 del mismo ordenamiento "hacen prueba plena"; así, todo documento público, de cumplir 
con el requisito de haber sido expedido por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, o 
haber estado su formación encomendada a uno con fe pública, por su valor entendido esto como 
"validez", probará plenamente la existencia de su contenido, por haber certeza en su preparación, pero 
no significará el éxito de la pretensión litigiosa del oferente, pues ello dependerá del resultado del 
análisis de ese medio de prueba en función de la litis. En cambio, la eficacia probatoria o demostrativa 
de la prueba se vincula exclusivamente con el éxito o efectividad del medio de prueba para demostrar 
las pretensiones del oferente, para lo cual, un presupuesto es tener valor probatorio. Así, una prueba 
con valor probatorio otorga elementos cognitivos e información a partir de la cual se puede derivar la 
verdad de los hechos en litigio; si esto es así, la prueba además de tener valor probatorio, tendrá 
eficacia demostrativa. De igual manera, no todas las pruebas con valor probatorio, incluso pleno, 
suponen la eficacia demostrativa de los hechos debatidos, pues ello dependerá de su susceptibilidad 
para aportar elementos positivos para acreditar la pretensión del oferente, y si son negativos o 
ninguno, evidentemente no habrá tal eficacia. Por tanto, el valor probatorio de una prueba no 
necesariamente se traducirá en su eficacia demostrativa, pero toda prueba con eficacia demostrativa, 
siempre tendrá como presupuesto tener valor, pues una prueba carente de esto último, no puede ser 
efectiva para demostrar la pretensión del oferente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021913  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.44 K (10a.)  
 
PRUEBAS. EL OBJETIVO DEL SISTEMA DE VALORACIÓN LIBRE ES EL ESCLARECIMIENTO DE 
LOS HECHOS SIN NECESARIAMENTE BUSCAR LA VERDAD ABSOLUTA, SINO LA 
PROBABILIDAD MÁS RAZONABLE. 
 
La valoración de la prueba es el ejercicio mediante el que se determina el valor probatorio de cada 
medio de prueba en relación con un hecho específico y tiene por objeto establecer cuándo y en qué 
grado puede ser considerado como verdadero, sobre la base de las pruebas relevantes, cuyo 
desahogo cumplió con los requisitos formales correspondientes. La problemática surge cuando se 
plantea si un hecho está lo suficientemente probado como para justificar la decisión judicial fundada en 
él, o cuál es el criterio que el juzgador utilizó para valorar la solidez de la inferencia probatoria. Por tal 
razón, se han creado sistemas teóricos de valoración, distinguiendo la prueba legal o tasada, así como 
los de prueba libre y mixtos, que permiten determinar la existencia de un hecho que ha resultado 
probado o la existencia de falta de prueba. En el sistema de valoración de prueba tasada, el objetivo o 
finalidad es llegar a una conclusión y declaración de verdad de los hechos. En cambio, en el sistema 
de valoración de prueba libre, sólo se llega a conclusiones de peso o preferencias de las 
probabilidades que arroje una hipótesis o enunciado sobre otro y puede ser razonada o no esa 
conclusión. Siempre se tienen cuando menos dos o más probabilidades y a una por su coherencia o 
razonabilidad se le prefiere sobre otra. En efecto, en el último sistema de valoración mencionado, no 
se trata de hechos absolutos, sino de probabilidades, tal como se deduce de los medios probatorios 
estadísticos, reconocidos en el artículo 600 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Así, la 
evolución del sistema probatorio en el orden jurídico mexicano ha transitado de una mera asignación 
de valor tasado a los medios de prueba atribuidos por la legislación hasta uno en el cual, si bien, 
subsisten algunas pruebas tasadas, conviven con otros elementos probatorios cuyo mérito debe ser 
asignado por el Juez, pero valorándolos de manera holística, en una narrativa libre y lógica. Tan es así 
que, en la rama del derecho penal, en la cual, históricamente el estándar probatorio ha sido el más 
estricto, por los bienes jurídicos implicados y las consecuencias recaídas a determinadas conductas, 
ha sido reformulado por el Poder Reformador para adoptar uno cuyo propósito sigue siendo el 
esclarecimiento de los hechos pero sin necesariamente buscar la verdad absoluta, sino la probabilidad 
más razonable. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021912  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.7 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN. LA JUNTA LABORAL PUEDE ORDENAR SU DESAHOGO EN EL 
LUGAR DE RESIDENCIA DE LA MISMA, SI EL OFERENTE NO JUSTIFICA LA NECESIDAD DE 
QUE SE LLEVE A CABO EN UNA LOCALIDAD DIVERSA Y SE LIMITA A SEÑALAR QUE 
OBEDECE A CUESTIONES DE ÍNDOLE CONTABLE Y FISCAL. 
 
Al versar dicho medio de convicción sobre documentos que el patrón está obligado a conservar en 
términos de los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo y en atención a los principios de 
pertinencia de la prueba, economía y celeridad en su desahogo, economía, concentración y sencillez 
del proceso, la autoridad laboral está facultada para proveer sobre su desahogo y señalar los términos 
y condiciones en que debe practicarse, incluso variando el lugar indicado por el oferente, siempre y 
cuando permita su adecuado desahogo, tal como lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 72/2018 que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 90/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN. NO SE ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO LABORAL CUANDO LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VARÍA EL LUGAR PARA DESAHOGARLA Y SEÑALA EL DE SUS 
INSTALACIONES, CUANDO EL PATRÓN LA OFRECIÓ PARA EXAMINAR LOS DOCUMENTOS 
QUE TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN EL JUICIO."; de ahí que cuando la 
patronal ofrece tal probanza respecto de los documentos que está obligado a conservar y señala que 
debe desahogarse en una localidad diversa a la del lugar de residencia de la Junta laboral, 
argumentando que por cuestiones de índole contable y fiscal, éstos obran en los archivos de sus 
oficinas ubicadas en dicho lugar, sin justificar suficientemente la imposibilidad de su desahogo en la 
ciudad en que se tramita el proceso laboral, no puede considerarse como razón suficiente para 
acceder a lo propuesto, dado que esa situación es común a todas las personas morales que fungen 
como patrones y, en todo caso, una causa excepcional sería la imposibilidad material del traslado de 
dichos documentos al domicilio de residencia de la Junta actuante; por lo que la autoridad laboral, en 
atención a los principios señalados, puede ordenar que se efectúe en el local de la Junta, o bien, en 
donde fue emplazada la demandada; máxime que, de no hacerlo así, traería como consecuencia 
obligar a la parte actora a trasladarse a un lugar diverso al en que se desarrolla el procedimiento para 
ejercer su derecho consagrado en el numeral 829 de la ley obrera, quien, por regla general, no cuenta 
con recursos para ello. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: (IV Región)1o.12 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE ORALIDAD. LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES DEBEN DESCANSAR EN 
DATOS DE PRUEBA Y EL JUEZ DE CONTROL ESTÁ FACULTADO PARA CONSULTAR LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN SI REQUIERE CONSTATAR LA VERACIDAD DE LO 
PLANTEADO. 
 
El recurso para impugnar la determinación de no ejercicio de la acción penal previsto en el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe desahogarse de conformidad con los principios 
de oralidad, publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, establecidos en el 
numeral 20, primer párrafo, de la Constitución Federal. En ese sentido, si bien atendiendo al principio 
de oralidad, el Juez de Control deberá resolver el recurso, exclusivamente con base en los argumentos 
que expongan oralmente las partes y sin consultar la carpeta de investigación, lo cierto es que la 
excepción se surte cuando, con base en el principio de contradicción, una parte cuestiona el contenido 
o existencia de un dato de prueba que expone la otra, como lo pudiera ser algún dato derivado de un 
dictamen pericial, en cuyo caso, de conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 50/2018 (10a.) y 1a./J. 
23/2019 (10a.), el operador jurídico deberá consultar las constancias respectivas de la carpeta de 
investigación para dilucidar el punto de controversia, pues de otra manera no contará con elementos 
para corroborar si efectivamente el registro de la investigación existe y contiene la información que las 
partes aseveran. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021909  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (II Región)2o.2 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. SU PAGO DEBE REALIZARSE AL MOMENTO DE APROBARSE SU 
PREJUBILACIÓN O PREPENSIÓN, CUANDO NO SE HAYA OPTADO POR RECIBIRLA EN UN 
MOMENTO DIVERSO. 
 
De la interpretación estricta del artículo 32, fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de los trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro 2005-
2006, en relación con los transitorios primero y cuarto del convenio laboral 2017-2018, se concluye que 
es una obligación del citado organismo descentralizado otorgar la prima de antigüedad a sus 
pensionados o jubilados al momento de hacer uso de la prejubilación o prepensión, y sólo en el caso 
de que el trabajador haya elegido que se le otorgue al momento en que sea publicada su jubilación o 
pensión por vejez en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga", entonces deberá atenderse a esta 
última fecha. De esta forma, en caso de que el trabajador no haya elegido en su escrito petitorio 
cuándo desea recibir su prima de antigüedad, debe atenderse, en sentido estricto, a la primera parte 
de dicha norma que dispone "Se otorgará la prima de antigüedad a pensionados o jubilados al 
momento de hacer uso de la prejubilación o prepensión...". Interpretación que guarda congruencia con 
la finalidad de los contratos colectivos de trabajo que tienen su razón de ser en mejorar las condiciones 
en que se presta el servicio en comparación con las estipuladas en la ley, pues no se justificaría la 
existencia de éste, si sólo se repiten los derechos mínimos que ya se prevén en la legislación 
respectiva. Luego, si en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, ya se 
prevé el reconocimiento de pago de todas las prestaciones con motivo de la terminación de la relación 
laboral al momento en que se publica el Decreto respectivo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga"; entonces, la cláusula en cita sólo encuentra razón de 
ser en tanto mejore dicha situación, esto es, que se otorgue el citado beneficio, en principio, desde el 
momento en que se reconoce su derecho a la prejubilación o prepensión, salvo que el trabajador haya 
optado por recibirla en otro momento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021908  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.51 L (10a.)  
 
PRESUNCIÓN LEGAL EN MATERIA LABORAL. SE ACTUALIZA DE MANERA REFORZADA, POR 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN, POR PARTE DEL EMPLEADOR, DE UN ELEMENTO PROBATORIO 
QUE, ADEMÁS DE ESTAR LEGALMENTE OBLIGADO A CONSERVAR, RESULTA IDÓNEO PARA 
ACREDITAR LA JORNADA EFECTIVAMENTE LABORADA POR EL TRABAJADOR, COMO SON 
LAS LISTAS DE ASISTENCIA. 
 
Si bien es cierto que, de conformidad con el artículo 805 de la Ley Federal del Trabajo, el hecho de 
que el patrón no exhiba en juicio los documentos a que hace referencia el artículo 804 del mismo 
ordenamiento, genera una presunción susceptible de controvertirse mediante prueba en contrario; 
también es verdad que esa presunción se ve reforzada cuando el elemento de convicción constituye 
un medio de prueba idóneo para acreditar la jornada efectivamente desempeñada por el trabajador, 
como es el caso de las listas o controles de asistencia que, de manera estratégica, e incluso desleal, 
se niega a poner a la vista, impidiendo con ello que se conozca la verdad de los hechos expuestos 
pues, de estimar lo contrario, sería tanto como dejar a su arbitrio el desahogo o perfeccionamiento de 
las pruebas ofrecidas por aquél. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021907  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XVII.2o.C.T.21 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN DE HERENCIA. LOS ARTÍCULOS QUE LA REGULAN NO 
DEBEN INTERPRETARSE MEDIANTE UN ARGUMENTO GRAMATICAL O LITERAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
 
El criterio gramatical es la comprensión de las palabras y texto de la ley, y presupone que: a) ningún 
elemento en el texto carece de significado; b) a una expresión de un texto legal no debe dársele un 
significado diferente en distintos contextos ni un significado diferente que se aparte del uso general del 
lenguaje, salvo que exista una razón suficiente; y c) si la terminología de una ley se aparta del uso 
ordinario del lenguaje, la terminología especial prima sobre el lenguaje ordinario, por tanto, si bien los 
artículos 1544 B y 1541, fracción I, del Código Civil, señalan que la acción de petición de herencia 
prescribe en diez años a partir de que tiene lugar la muerte del autor de la sucesión, en el caso, existe 
razón suficiente para desatender la literalidad de esas disposiciones, en la medida de que conducen a 
resultados insatisfactorios e imprácticos, en virtud de que a la muerte del de cujus no es factible 
ejercitar la acción de referencia, porque de conformidad con los numerales 20, 167, fracción VI, inciso 
a), del Código de Procedimientos Civiles y 1544 A del Código Civil, la petición de herencia tiene como 
presupuesto indispensable la existencia del juicio sucesorio, pues debe ejercitarse ante el Juez en 
cuyo territorio jurisdiccional radica el referido juicio, por el heredero testamentario o intestamentario, y 
se promueve respectivamente, según la situación jurídica que guarden los bienes, contra el albacea y 
los herederos reconocidos, o contra el poseedor de las cosas hereditarias con el carácter de heredero 
o cesionario de éste y contra el que no alega título alguno de posesión del bien hereditario o 
dolosamente dejó de poseerlo, y su finalidad es que el actor sea declarado heredero, se le entreguen 
los bienes hereditarios que le corresponden con sus accesiones, se le indemnice de los daños y 
perjuicios que se le hayan causado y se le rindan cuentas, por tal motivo, tiene que apelarse a otros 
métodos para encontrar el sentido correcto de la ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021906  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.6o.A.28 A (10a.)  
 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE LA REVENTA DE BOLETOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. NO SUPERA LA GRADA DE NECESIDAD DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD, POR SER UNA MEDIDA INNECESARIA PARA PROTEGER LOS 
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y EL DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES, QUE INCIDE EN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO E INDUSTRIA. 
 
El artículo 33 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, dispone que queda prohibida la venta de boletos en la vía pública y alterar el precio 
en el que se ofrezcan en la taquilla, y establece la prohibición total de la reventa. Esta prohibición 
incide en el contenido del derecho a la libertad de comercio e industria, toda vez que constituye un 
obstáculo que impide de modo total la existencia de un mercado secundario de boletos. Ahora, si bien 
la libertad de empresa no es absoluta y puede ser limitada con la finalidad de perseguir algún objetivo 
constitucionalmente válido relacionado con los propios límites que impone el artículo 5o. constitucional, 
o bien los que derivan de un estado social de derecho y del régimen de rectoría del desarrollo y libre 
competencia, así como de la función social de la propiedad que establecen los artículos 25, 27 y 28 de 
la Constitución Federal, dicha intervención estatal no puede anularla, y las restricciones que se 
establezcan deben ser proporcionales. Desde esa aproximación analítica la prohibición en referencia: i. 
Tiene una finalidad constitucional legítima que se vincula con el cumplimiento de derechos humanos 
reconocidos a nivel constitucional y convencional, como es la protección de los derechos de los 
consumidores y la protección del derecho de acceso a bienes y servicios culturales, manifestación del 
derecho a la cultura; ii. Es idónea para alcanzar los fines perseguidos por el legislador, pues existe una 
relación empírica que vincula la reventa con la afectación de derechos de los consumidores y también 
con la afectación al derecho a la cultura, pues el libre mercado secundario de la venta de boletos 
afecta los derechos de los consumidores y hace más difícil o imposible el acceso a espectáculos 
públicos, dificultando con ello el derecho de acceso a la cultura, por tanto, puede considerarse que sí 
existe una correlación entre el medio –la prohibición total de la reventa y los fines constitucionales 
antes anunciados; sin embargo, iii. Es una medida innecesaria, por ello desproporcional, lato sensu, 
porque afecta el núcleo esencial del derecho a la libertad de comercio, pues prohíbe de modo total el 
mercado secundario de boletos, al impedir cualquier reventa directa o cualquier actividad de 
intermediación, siendo que, como corrobora el derecho comparado, existen medidas alternativas que 
pueden proteger los derechos de los consumidores y el de acceso a la cultura. La transformación del 
mercado secundario de boletos a nivel mundial en los últimos años con la aparición del Internet y de 
las nuevas tecnologías; posibilidades regulatorias y control de la libre competencia que se permiten 
constitucionalmente, así como el estudio del régimen jurídico comparado de mercados más grandes en 
materia de espectáculos públicos a nivel mundial, que están experimentando el crecimiento 
exponencial del mercado secundario, permite conocer que existen medidas menos invasivas de 
derechos para lograr la protección de los consumidores que, incluso, pueden ser más efectivas que 
una política prohibicionista que, en realidad, no funciona y que además resulta desfasada por la 
presencia actual de fenómenos mercantiles que no existían al momento de la expedición de esa ley. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.283 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. LOS ASUNTOS EN LOS QUE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA DEMANDEN EL PAGO DEL BONO DE PREVISIÓN SOCIAL 
MENSUAL PREVISTO EN EL CONTRATO LEY RELATIVO, DEBEN SUSTANCIARSE EN DICHA 
VÍA. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo, en vinculación con los 
diversos numerales 2, 11, 58, fracciones II, primer párrafo, y III, primer párrafo, 120, fracciones I y II, 
154, 155, 161 y 162, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social, los conflictos de seguridad social son 
aquellos que tienen por objeto reclamar el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, 
derivadas de los diversos seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, así como 
de los contratos colectivos de trabajo o contratos ley aplicables, que contengan beneficios en materia 
de seguridad social, entre los cuales se encuentran los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, siendo una de las finalidades de la seguridad social, otorgar 
una pensión garantizada al asegurado, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la ley. Por su 
parte, de los artículos 892 a 899 de la Ley Federal del Trabajo, se deduce que cuando se tramite un 
conflicto individual de seguridad social, deben aplicarse las disposiciones especiales que ahí se 
prevén. En esa tesitura, cuando un trabajador jubilado de la Industria Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana demanda el pago del bono de previsión social mensual previsto en 
el artículo 73, párrafo tercero, del Contrato Ley relativo, que constituye una prestación extralegal, 
accesoria a la pensión jubilatoria prevista en dicho pacto (por vejez, cesantía en edad avanzada, 
invalidez definitiva o incapacidad total permanente), el procedimiento a seguirse para exigir su pago es 
el especial, pues esta última prestación depende directamente de que se conceda al trabajador una de 
las pensiones previstas en los seguros del régimen obligatorio que administra el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, lo que permite concluir que tienen un mismo origen, es decir, que su naturaleza es de 
seguridad social, misma de la que participa el aludido bono de previsión social mensual. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021901  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.1o.C.62 C (10a.)  
 
PETICIÓN DE HERENCIA. MOMENTO EN QUE EMPIEZA A CONTARSE EL PLAZO PARA LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
La acción de petición de herencia prescribe en el término de diez años, atento a lo dispuesto en el 
artículo 1585 del Código Civil para el Estado de Veracruz; y de acuerdo con la jurisprudencia 551, de 
la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el registro 
electrónico 1013150, de rubro: "SUCESIONES. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE 
HERENCIA.";(1) en ella se establece que el instante en que debe empezar a contarse el término de la 
prescripción extintiva de diez años a que se refiere la ley, es el momento en que el albacea es puesto 
en posesión de los bienes. Entonces, si conforme al precepto 616 del citado ordenamiento, la 
declaración de heredero de un intestado surte el efecto de tenerlo por legítimo poseedor de los bienes, 
derechos y acciones; por consiguiente, es el auto en que se hace la declaratoria de herederos y se 
designa albacea, el que sirve de inicio para computar el plazo para la prescripción de la acción de 
petición de herencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021900  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.1o.C.T.5 C (10a.)  
 
PERSONALIDAD. LA POSIBILIDAD DE SUBSANAR EL DOCUMENTO PARA ACREDITARLA EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO 
ES APLICABLE PARA LOS JUICIOS MERCANTILES EN GENERAL, NO ASÍ PARA JUICIOS NO 
CONTENCIOSOS, DADO QUE ÉSTOS SE RIGEN POR SUS PROPIAS DISPOSICIONES. 
 
El artículo 1126 del Código de Comercio establece que cuando resulte fundada la excepción de falta 
de personalidad del actor o en la objeción que se haga de la personalidad del demandado, si fuere 
subsanable, el juzgador le concederá un plazo no mayor de diez días para que la subsane; en caso de 
no cumplirse, cuando se trate de la legitimación al proceso por el demandado, el juicio continuará en 
rebeldía y si se trata de la parte actora, el Juez sobreseerá el juicio. Disposición que no resulta 
aplicable a los juicios no contenciosos, como por ejemplo, en aquellos en los que se pretenda notificar 
al deudor, la cesión del crédito que le fue otorgado, a fin de que conozca al nuevo acreedor y ante él 
responda de su adeudo. Lo anterior, en atención a que en ese tipo de juicios no existe controversia y, 
por ello, no es materia de excepción que pudiera plantear la persona a la que se le pretende notificar 
esa cesión; además, esos procedimientos se rigen por sus propias reglamentaciones. Luego, si en un 
procedimiento no contencioso, quien representa a la parte que lo promueve, no acredita en forma 
plena su personalidad, no es válido que se aplique lo establecido en el artículo 1126 del Código de 
Comercio, pues éste solamente aplica para los juicios mercantiles en general. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021899  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.20 C (10a.)  
 
PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. CARECE DE TAL CARÁCTER EL MENOR DE EDAD CUANDO 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO NATURAL ALGUNO DE SUS PROGENITORES AL NO 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE DIVIDIRSE LA PERSONALIDAD DE ÉSTOS Y AFIRMAR QUE NO 
OBSTANTE QUE PARTICIPARON EN EL JUICIO, AL SER PARTE DEMANDADA, 
DESCONOCIERON DICHA CONTROVERSIA COMO SU REPRESENTANTE. 
 
Las razones que le provocan indefensión a un tercero extraño a juicio, sea porque no formó parte de la 
trilogía procesal o porque siendo parte en el juicio de amparo no haya sido legalmente emplazado, es 
precisamente el desconocimiento de la acción instaurada en su contra; de ahí que pierda esa calidad 
el quejoso que conoce de manera completa y exacta la existencia del juicio al que pretende ser 
llamado. Por lo tanto, no le resulta dicho carácter al menor de edad cuando alguno de sus progenitores 
participó activamente y en defensa de sus derechos como parte demandada al juicio ordinario civil 
reivindicatorio del cual derivó el acto reclamado –desposesión– y al que se dice extraño, porque no 
puede desconocerse el carácter de representantes legítimos del infante derivado de la patria potestad 
que sobre él ejercen; ni tampoco se está en posibilidad de dividir dicha personalidad para afirmar que 
aun cuando participaron en la controversia, al ser parte demandada, la desconocen como 
representantes legítimos del menor; de ahí que resulte improcedente el juicio de amparo de 
conformidad con la fracción XXIII del artículo 61, en relación con el diverso 107, fracción VI, aplicada 
en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021898  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.16 C (10a.)  
 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA OBLIGACIÓN DEL JUEZ PARA COLEGIAR LA PRUEBA 
ESTÁ LIMITADA A QUE SE CUMPLAN, PREVIAMENTE, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1390 BIS 47 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Del precepto citado se advierte la facultad del Juez para nombrar un perito tercero en discordia; sin 
embargo, se encuentra condicionado a que se cumplan dos requisitos: el primero, que los dictámenes 
resulten sustancialmente contradictorios; y, el segundo, que el juzgador considere que esos peritajes 
no aportan elementos de convicción. Así, de la redacción del párrafo citado, deriva la obligación de 
colegiar la prueba pericial, siempre y cuando se cumplan, previamente, las condiciones establecidas 
en aquél; esto, en relación con el principio de expeditez característico de los juicios orales mercantiles 
que, por su propia naturaleza, busca agilizar el procedimiento, disminuir el número de asuntos por los 
tiempos y el costo para resolver el conflicto. Por consiguiente, no basta la sola contradicción de los 
peritajes para que se designe perito tercero en discordia, pues si el artículo en estudio faculta al 
juzgador para designarlo, es cuando se cumplan los dos requisitos señalados, esto es, la contradicción 
sustancial en los dictámenes y la imposibilidad de obtener mediante ellos mayores elementos de 
convicción, requisitos indispensables para que se actualice la obligación de colegiar la prueba pericial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021897  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.6o.A.26 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PERSONA TITULAR TIENE DERECHO A QUE SE CALCULE 
CONFORME AL MONTO CORRECTAMENTE DETERMINADO Y ACTUALIZADO DE LA PENSIÓN 
DEL FALLECIDO, SIN QUE PUEDA ARGUMENTARSE QUE SE TRATA DE DOS PRESTACIONES 
DISTINTAS. 
 
De conformidad con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 90/2017, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 104/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA EL CÓMPUTO DE SUS INCREMENTOS DEBE 
TOMARSE COMO BASE LA LEY VIGENTE EN EL MOMENTO DE SU OTORGAMIENTO.", la 
pensión por viudez se otorga con motivo del deceso del o de la trabajadora o persona pensionada y se 
trata de un derecho diferente del que gozaba la persona trabajadora o pensionada. En la ejecutoria de 
tal contradicción de tesis, la Segunda Sala precisó que el hecho de que la pensión por viudez se 
encuentre supeditada a la existencia de otra previa, no significa que se configure causahabiencia, sino 
que se trata de prestaciones distintas porque atienden a finalidades claramente diferenciables y, 
además, los presupuestos para su obtención son distintos. Ahora, si bien es cierto que se trata de dos 
pensiones distintas, también lo es que el titular de una pensión por viudez tiene derecho a impugnar la 
correcta integración y actualización de la cuota de pensión de su difunto cónyuge, no porque se trate 
de la misma pensión –ya ha quedado establecido que se trata de una pensión distinta de la que 
gozaba el extinto cónyuge–, sino, más bien, porque la primera constituye la base de la pensión que le 
fue otorgada y, en este sentido, tiene derecho a que dicha base se configure a partir de un monto 
correctamente determinado, desde la concesión inicial y debidamente actualizado. Así, en caso de que 
resultara que la pensión tuviera que ser mayor, deberán realizarse los ajustes necesarios, a manera de 
cascada, para que, a partir del último monto, se calculen todas las prestaciones que le corresponden al 
pensionado, así como su debida actualización, conforme al régimen que rija el aumento de la pensión 
de viudez. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021896  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.428 C (10a.)  
 
NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO POR EL USO DE TARJETA DE CRÉDITO. SU 
DECLARACIÓN EN JUICIO PROVOCA LA CANCELACIÓN DE LOS CONSUMOS EFECTUADOS, 
PERO NO DA LUGAR A CONDENAR A LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO, NI AL PAGO DE LOS 
INTERESES GENERADOS (REGLA GENERAL). 
 
Cuando con motivo de un cargo indebido realizado por una institución bancaria a la cuenta de un 
tarjetahabiente (crédito), se declara en el juicio la nulidad de los actos que originaron esos cargos, tal 
declaración provoca la cancelación de los consumos efectuados, pero no da lugar a condenar a la 
devolución del dinero, ni al pago de los intereses generados. Una tarjeta de crédito es un producto 
financiero que se utiliza para pagar o hacer compras en diversos establecimientos comerciales, 
además de que se puede retirar dinero del cajero automático. Uno de sus beneficios es que no 
necesariamente se debe tener dinero en la cuenta para adquirir el bien, ya que el banco presta con la 
condición de que se le pague, en un plazo –no se trata de dinero gratis–. Cuando se usa una tarjeta de 
crédito, no existe desembolso de dinero, éste pertenece al banco y debe ser devuelto por el cliente, al 
llegar la fecha de pago. En consecuencia, para colmar las consecuencias de la declaración de nulidad 
de un pagaré –voucher– es suficiente que el cargo y el interés que generó se cancelen (regla general), 
sin que proceda condenar a la devolución del monto dispuesto. Cuestión distinta a lo que ocurre, por 
ejemplo, con una tarjeta de débito, donde la nulidad sí ocasionaría la devolución del dinero, puesto que 
aquí el dinero sí pertenece a su dueño. Lo anterior (excepción), a menos que esté acreditado que el 
actor procedió ad cautelam, al pago de los consumos o que la tarjeta de crédito estuviera vinculada a 
una cuenta de la cual se extrajeron los fondos exigidos, o cualquier otro escenario de pago; es decir, 
que en realidad exista afectación patrimonial. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XIII.2o.C.A.2 A (10a.)  
 
NOTIFICACIONES POR BOLETÍN JURISDICCIONAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 65, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 70 DE LA LEY FEDERAL QUE LAS RIGE, EN CUANTO AL MOMENTO EN QUE 
SURTEN EFECTOS, DEBE RESOLVERSE CONFORME AL PRINCIPIO PRO PERSONA, EN EL 
SENTIDO DE QUE PREVALECE EL PRIMER PRECEPTO SOBRE EL SEGUNDO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016). 
 
Del artículo 65, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
vigente a partir del 14 de junio de 2016, se advierte que las notificaciones por boletín jurisdiccional 
surtirán efectos al tercer día hábil siguiente a aquel en que se haya realizado la publicación relativa; sin 
embargo, el artículo 70 del mismo ordenamiento dispone que las notificaciones surtirán efectos el día 
hábil siguiente a aquel en que fueren hechas. Ahora, para resolver esa antinomia, al estar involucrado 
el derecho humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para el actor en el juicio 
contencioso administrativo federal y, por ende, establecer que la norma especial (artículo 65, penúltimo 
párrafo), prevalece sobre la general (artículo 70). Lo anterior, en términos del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual todas las autoridades deben 
aplicar el principio pro persona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de 
la persona, de modo que cuente con dos días más para impugnar la resolución que le perjudique. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021894  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.3o.A.63 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR BUZÓN TRIBUTARIO A UNA SOCIEDAD EN LIQUIDACIÓN. EL SOLO 
HECHO DE QUE LA PERSONA MORAL ESTÉ EN ESA SITUACIÓN JURÍDICA NO JUSTIFICA QUE 
SUS COMUNICACIONES SE HAGAN PERSONALMENTE. 
 
El artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación preceptúa de manera clara que las personas que 
estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, 
consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria, a través del cual: I. La autoridad fiscal realizará la notificación de 
cualquier acto o resolución administrativa que emita, y II. Los contribuyentes presentarán promociones, 
solicitudes, avisos o darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad. Por tanto, la base para 
determinar si una notificación practicada por la autoridad fiscal por buzón tributario es legal no es el 
status del causante, sino más bien la validez de la comunicación por ese medio electrónico está 
relacionada íntimamente con la vigencia de la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
Así, el hecho de que la impetrante sea una sociedad en liquidación por sí mismo no es un motivo para 
considerar que las notificaciones de la autoridad fiscal deben ser personales y no así por buzón 
tributario, puesto que si una sociedad es disuelta necesariamente debe entrar a una fase de 
liquidación, lo cual implica que la persona jurídica colectiva subsiste y conserva su personalidad, como 
lo prevé el artículo 244 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; luego, la particularidad de que 
una sociedad entre en la fase de liquidación no implica su desaparición de la vida jurídica, de ahí que 
pervive el cumplimiento de sus obligaciones en materia tributaria, tanto formales como sustantivas. 
Ahora bien, si se tiene presente que conforme al artículo 241 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles hecho el nombramiento de los liquidadores, los administradores entregarán todos los 
bienes, libros y documentos de la sociedad, lo cual debe entenderse que también incluye todo lo 
necesario para acceder al buzón tributario, pues al subsistir la empresa, la autoridad hacendaria puede 
comunicarse válidamente por esa vía, ya que en el terreno de los hechos operó un cambio respecto de 
las personas encargadas de su administración, quienes a partir de que entran en funciones atenderán 
todas las obligaciones a cargo de la persona moral en liquidación. Sin que obste lo ordenado en el 
artículo 136, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación en el sentido de que las notificaciones 
se hagan a la persona moral en liquidación con cualquiera de los liquidadores, en la medida que estos 
cuentan con los datos necesarios para acceder al buzón tributario y la sociedad en liquidación continúa 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.3o.A.64 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN POR BUZÓN TRIBUTARIO. ES ILEGAL LA QUE SE PRACTICA POR ESA VÍA 
DESPUÉS DE QUE LA PERSONA NO ESTÉ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
 
El artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación preceptúa de manera clara que todo aquel que esté 
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes tendrá asignado un buzón tributario, consistente en 
un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, a través del cual: I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier 
acto o resolución administrativa que emita, y II. Los contribuyentes presentarán promociones, 
solicitudes, avisos o darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad. Por tanto, la validez de la 
comunicación por ese medio electrónico está relacionada íntimamente con la vigencia de la inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes, de ahí que no es válido comunicar alguna determinación de 
la autoridad fiscal por medio del buzón tributario a quien no está inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes o deje de estarlo por cualquier razón, sino que en este caso debe ordenarse la 
notificación de forma personal, de acuerdo con los lineamientos previstos en los numerales 134, 136 y 
137 del Código Fiscal de la Federación, ya que con ello se tutela la seguridad jurídica de la persona a 
quien está dirigida la comunicación oficial, pues el objetivo de una notificación es que se entere el 
contribuyente de la resolución emitida por la autoridad hacendaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021892  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXV.4o.2 A (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL REALIZADA POR 
BOLETÍN JURISDICCIONAL. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU LEGALIDAD, QUE 
PREVIAMENTE SE ENVÍE EL AVISO A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO SEÑALADA 
POR EL INTERESADO. 
 
De acuerdo con lo establecido por los artículos 65 y 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con la interpretación que al respecto realizó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 92/2019 (10a.), se obtiene que una vez que las partes se apersonen a juicio, 
deberán señalar dirección de correo electrónico, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, no se 
enviará el aviso electrónico que corresponda; por lo que una vez cumplido ese requisito, para llevar a 
cabo la notificación por boletín jurisdiccional, previamente debe enviarse un aviso a la dirección de 
correo electrónico que hubiesen señalado las partes, en el que se les informará que el proveído, 
resolución o sentencia de que se trate, será notificado próximamente en el boletín jurisdiccional. 
Asimismo, se advierte que a fin de garantizar el respeto a los derechos humanos de acceso efectivo a 
la justicia y de adecuada defensa, el Alto Tribunal estableció que ello se garantiza a través del envío 
previo del referido correo electrónico, que para tal fin se haya señalado. De lo que se concluye, que el 
envío de dicho aviso constituye un requisito esencial de la notificación practicada mediante boletín 
jurisdiccional, ya que esa comunicación previa es una condición para que pueda considerarse 
legalmente hecha la notificación en esos términos, pues con ello se garantiza la efectividad de los 
mencionados derechos humanos. Sin que obste para ello, que en la exposición de motivos del decreto 
de reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil dieciséis, relativo 
a la reforma del mencionado artículo 65, el legislador estableciera que la notificación no se realiza con 
el aviso electrónico, sino con la publicación del boletín jurisdiccional, razón por la cual la realización de 
la notificación no queda condicionada a la recepción del citado aviso por las partes; pues, con 
independencia de que ello debe entenderse para el caso de que no se haya señalado el correo 
electrónico respectivo, tal exposición de motivos no puede hacer inaplicable la interpretación realizada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al alcance de los requisitos que contempla 
dicha normatividad, precisamente porque dicho órgano es el máximo intérprete de las leyes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021891  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.23 A (10a.)  
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. CUANDO LA AUTORIDAD APLICA UNA SANCIÓN CON 
MOTIVO DE UNA INFRACCIÓN A LAS MISMAS, FUNDÁNDOSE EN UNA NORMA OFICIAL CUYO 
QUINQUENIO ORIGINAL DE EFICACIA TEMPORAL (CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN) 
YA FENECIÓ, ES PARTE DE SU DEBER DE FUNDAR Y MOTIVAR CERCIORARSE Y RAZONAR 
SI FUE PRORROGADA LA VIGENCIA DE DICHA NORMA. 
 
De acuerdo con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las normas oficiales 
mexicanas tienen una vigencia de 5 años a partir de su publicación, plazo que únicamente puede 
extenderse cuando éstas se revisen y se notifiquen al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional 
de Normalización los resultados de dicha revisión dentro de los 60 días posteriores a la terminación del 
periodo quinquenal y, en caso de que no se realice la notificación, éstas perderán su vigencia. Por ello, 
si bien como regla general el derecho no es materia de prueba, en caso de que se impute al particular 
la infracción administrativa de una norma oficial mexicana cuyo quinquenio original de vigencia ya 
concluyó, para salvaguardar el derecho a la legalidad y la seguridad jurídica de los particulares, debe 
considerarse que es deber de la autoridad demostrar que esas normas se encontraban vigentes al 
momento de la comisión de la infracción y que se cumplieron los extremos del artículo 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para considerarse exigibles, pues dichas normas nacen a la 
vida jurídica con una vigencia limitada, siendo que la prórroga de su vigencia se encuentra sujeta a 
condiciones de hecho muy particulares, distintas a las de su emisión, cuya realización o certeza de su 
realización y, por ende, de su eficacia jurídica, no es algo de lo que pueda fácilmente cerciorarse el 
particular sancionado. Más bien, y por lo antes dicho, tal proceder –la verificación de la prórroga de la 
eficacia temporal de la norma– forma parte de los deberes de fundamentación y motivación del acto 
que sanciona una conducta infractora de las mismas lo que, además, resulta de mayor importancia y 
trascendencia a la luz del principio de tipicidad que rige también en las sanciones administrativas, pues 
es de explorado derecho que dichas sanciones no pueden basarse en la infracción de normas 
administrativas que no se encuentran vigentes. Así, la ausencia de la antes anotada fundamentación y 
motivación no tiene por qué ser subsanada por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa al estudiar la legalidad de las sanciones, sino que, en todo caso, debe llevar a que se 
decrete que se incurrió en el vicio de legalidad apuntado, lo que conculca el principio de legalidad 
previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021889  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.170 P (10a.)  
 
MULTA. NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO DEL CONTENIDO DE LAS PRUEBAS SUPERVENIENTES SE DEMUESTRA 
QUE EL DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL SÍ CONTABA CON ESE CARÁCTER PARA 
REPRESENTAR AL QUEJOSO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
El artículo 14 de la Ley de Amparo establece por regla general que para el trámite de la demanda de 
amparo indirecto en materia penal bastará que el defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad 
tener tal carácter, pero que si de la certificación que rinda el Juez o tribunal que conozca del asunto, se 
advierte que el promovente del juicio carece de tal carácter, se le deberá imponer una multa. Sin 
embargo, si de autos se advierte que se allegaron pruebas supervenientes y de su contenido se 
desprende que se comisionó a un defensor público federal para actuar dentro de ese juicio de amparo 
por un tiempo determinado, se debe considerar que sí contaba con ese carácter para patrocinar la 
defensa del quejoso dentro del juicio de garantías, dado que lo que se debe privilegiar es el acceso a 
la justicia y ello se logra con la representación pública para el gobernado que no tiene recursos; por 
tanto, si el órgano jurisdiccional ya había impuesto la multa prevista en el artículo 14 de la Ley de 
Amparo, la misma debe quedar sin efectos, pues en guisa a la información que se envió 
supervenientemente, dicha hipótesis dejó de actualizarse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021888  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.92 P (10a.)  
 
MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVE EL ACTO 
RECLAMADO. LA NUEVA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, LE 
RECONOCE EL CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL, POR TANTO DEBE SER LLAMADO AL MISMO, AUN CUANDO QUIEN LO 
PROMUEVA SEA LA VÍCTIMA U OFENDIDO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012 
(10a.), de rubro: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA.", emitida a partir de la interpretación de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 
2013, estableció que el Ministerio Público que actúa en el procedimiento penal de origen estaba 
facultado para formular alegatos en la audiencia constitucional, y aun cuando no se advertía cuál era 
su participación, lo cierto era que por disposición legal se le debía dar el carácter de parte formal y, por 
ende, ser llamado al juicio. Sin embargo, en términos de la nueva Ley de Amparo, vigente a partir del 3 
de abril de ese mismo año, se amplían sus facultades, al reconocer al Ministerio Público que haya 
intervenido en el procedimiento penal el carácter de parte tercero interesada, siempre que no sea 
señalada como autoridad responsable, con lo cual en el sistema jurídico mexicano, precisamente en el 
juicio de derechos fundamentales en materia penal, se estableció una nueva realidad en relación con 
dicho ente jurídico. Así, el Ministerio Público, en el juicio de amparo, ya no sólo es visto 
tradicionalmente como opositor, sino en el sentido de que tiene una doble categoría: a) El Ministerio 
Público, como el encargado de la pretensión punitiva (persecutor de delitos); y, b) El Ministerio Público, 
como representante social garante de la legalidad en cualquier procedimiento en el que interviene 
(verbigracia, en el juicio de derechos fundamentales). Por tanto, dicho representante social debe ser 
llamado al juicio de amparo en materia penal, no obstante que éste haya sido promovido por la víctima 
u ofendido, pues hoy en día también le recae la calidad de tercero interesado, no necesariamente por 
tener intereses contrarios al promovente del juicio de garantías –como lo sería en el caso en que 
hubiese instado el inculpado–, sino porque se está ante una nueva recategorización del concepto de 
tercero interesado; esto es, al tratarse del Ministerio Público, quien tiene la representación de los 
intereses sociales en el proceso penal y, por ende, la salvaguarda del inocente y la procuración de que 
el culpable no quede impune, en términos de lo dispuesto en el artículo 20, apartado A, fracción I, de la 
Constitución Federal, y no necesariamente como opositor del inculpado, la víctima u ofendido.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Tesis: II.2o.P.91 P (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN. LOS ASCENDIENTES O FAMILIARES DE UN MENOR VÍCTIMA DEL DELITO 
QUE YA FALLECIÓ, CUENTAN CON ELLA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CALIDAD DE OFENDIDOS Y NO DE REPRESENTANTES. 
 
Del estudio sistemático de los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo, se advierte que el 
juicio de derechos fundamentales sólo puede promoverse por la parte a quien perjudica el acto 
reclamado, pudiendo hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier 
persona en los casos previstos en la misma ley. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE 
EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU FAVOR.", estableció que la especial situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran los niños, niñas y adolescentes, justifica que, en ciertos casos, 
el juicio de amparo pueda ser promovido por otras personas en su nombre y representación, ello con 
fundamento en el artículo 8o. de la Ley de Amparo, en los principios del interés superior del menor y 
de protección integral de la infancia, así como en aras de no dejarlos en estado de indefensión y 
vulnerabilidad. Sin embargo, aun para el caso de tratarse de un menor de dieciocho años, no opera la 
referida excepción, si éste hubiere fallecido, al no estar ya ante intereses de un menor de edad, debido 
a que: 1) esa persona dejó de existir; y, 2) en caso de ser necesario, tras su deceso se abriría una 
sucesión, para ocuparse de aquellos derechos que no se extinguen con la muerte, surgiendo así una 
representación legal para esos efectos no derivada de derechos y obligaciones de la patria potestad o 
tutela. No obstante lo anterior, dado que para efectos del juicio de amparo y del proceso penal, 
tratándose de menores de edad fallecidos, los ascendientes o familiares constituyen la parte ofendida, 
al haber sufrido consecuencias negativas procedentes del delito, precisamente con motivo de la 
muerte del menor, ello los legitima para instar de manera directa en la vía constitucional, empero, no 
como sus representantes, sino como ofendidos, esto es, ya no para hacer valer derechos del menor 
víctima del delito, sino de ellos propios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE ACORDAR EN EL 
TÉRMINO DE 48 HORAS LA PROMOCIÓN DEL TRABAJADOR QUE SOLICITA AL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA QUE SEÑALE FECHA Y HORA PARA QUE SE LLEVE A CABO LA DILIGENCIA DE 
REINSTALACIÓN Y DESPACHE AUTO DE EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO DESPUÉS DE 
CONCLUIDO EL JUICIO QUE IMPLICA UNA AFECTACIÓN MATERIAL A UN DERECHO 
SUSTANTIVO. 
 
Las fracciones IV y V del artículo 107 de la Ley de Amparo disponen que el juicio de amparo indirecto 
procede, excepcionalmente, contra actos dictados en el procedimiento de ejecución, cuando afecten 
de manera directa derechos sustantivos del quejoso, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural. En 
este contexto, la omisión de acordar en el término de 48 horas a que se refiere el artículo 838 de la Ley 
Federal del Trabajo, la promoción por la que el operario trabajador solicita al presidente de la Junta 
que señale día y hora para que se lleve a cabo la diligencia de reinstalación y se despache auto de 
ejecución, produce una afectación material a un derecho sustantivo, ya que con el acto que reclama se 
le está privando del derecho humano al trabajo, tutelado por los artículos 5o. y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los cuales toda persona tiene derecho a 
dedicarse a un trabajo digno y socialmente útil o a la profesión, industria o comercio que le convenga, 
siempre que sea lícito, prerrogativa que únicamente podrá limitarse por determinación judicial o 
gubernativa cuando se ataquen derechos de terceros. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INTERESES GENERADOS POR FALTA DE PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL LAUDO, DEBEN GENERARSE HASTA LA FECHA EN QUE EL 
TRABAJADOR FALLECE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo la jurisprudencia 2a./J. 
53/2001, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. CUANDO EL TRABAJADOR FALLECE ANTES DEL 
CUMPLIMIENTO DEL LAUDO O RESOLUCIÓN RESPECTIVA, EL CÁLCULO DEL MONTO DEL 
PAGO DEBE COMPRENDER HASTA LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL DECESO.". Ahora bien, de 
una interpretación extensiva de dicha jurisprudencia y conforme al principio que reza: "donde existe la 
misma razón, debe aplicarse la misma disposición", como el pago de los intereses mencionados es 
consustancial a los salarios caídos, pues lo accesorio sigue la suerte de lo principal, entonces, 
conforme al artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, en los casos en que el 
fallecimiento del trabajador ocurra con antelación al cumplimiento del laudo, los intereses también 
deben limitarse a la fecha de la defunción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LOS ARTÍCULOS DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA Y 46 DEL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS 
AL RÉGIMEN DE SU ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Los preceptos citados establecen que los trabajadores que a la fecha de entrada en vigor de la ley 
mencionada se encuentren separados del servicio y posteriormente reingresaren al mismo, y quisieren 
que el tiempo trabajado con anterioridad se les compute para obtener los beneficios que ésta prevé, 
deberán reintegrar, en su caso, en un plazo de 30 días hábiles, la indemnización global que hubieren 
recibido, más los intereses legales correspondientes; asimismo, deberán laborar por lo menos un año, 
contado a partir de su reingreso. Ahora, la diferencia que se hace de los trabajadores que se 
encontraran separados del servicio y los activos no constituye una distinción de trato violatoria de los 
derechos a la igualdad y a la no discriminación, reconocidos por el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no atenta contra la dignidad humana, ni anula o 
menoscaba libertades o igualdad real de oportunidades, por el contrario, otorga la oportunidad de 
acceder a los beneficios que establece, por ejemplo, a una pensión, aun si el trabajador no se 
encontrare en activo. Por ello, su finalidad es constitucionalmente válida, al beneficiar a todo trabajador 
en activo o no, pues la distinción sólo está cimentada en la diversa situación jurídica que tienen los 
trabajadores separados del servicio y quisieran acceder a dicho beneficio; es decir, el trato desigual 
obedece a que los trabajadores en comento –en activo y los que se hayan separado del servicio– no 
son iguales jurídicamente y, en ese sentido, los artículos señalados no se apartan del principio de 
igualdad que protege la Constitución Federal, consistente en dar el mismo trato a los iguales y uno 
desigual a los desiguales, lo cual ocurre únicamente cuando se genera una distinción entre situaciones 
objetivas y de hecho iguales, sin que exista para ello una justificación razonable y objetiva. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
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INIMPUTABLE. ASPECTOS Y PRUEBAS A TOMAR EN CONSIDERACIÓN AL IMPONER UNA 
MEDIDA DE SEGURIDAD Y SU DURACIÓN. 
 
Bajo el enfoque de derechos humanos que prevé el artículo 1o. constitucional, a efecto de que el 
órgano jurisdiccional de instancia pueda imponer una medida de seguridad justa y adecuada a un 
inimputable, es necesario que durante el proceso se desahoguen experticias en diversas disciplinas 
que permitan al juzgador establecer el tratamiento más adecuado y su duración; razón por la cual, el 
órgano jurisdiccional debe allegarse, incluso de forma oficiosa, de elementos objetivos que le permitan 
establecer de manera racional tales circunstancias. En ese sentido, cuando al analizar la sentencia 
definitiva emitida contra un inimputable, se advierta la ausencia de medios de prueba tendentes a 
establecer cuál es el tratamiento que necesita el inimputable y su duración, la responsable debe 
ordenar la reposición del procedimiento, y en vía incidental, dar vista al quejoso, su tutor definitivo y su 
defensor, para que manifiesten lo que al derecho del primero corresponda, y en el menor tiempo 
posible se realice la práctica de los dictámenes periciales conducentes, se incorporen al proceso, y se 
hagan las investigaciones necesarias que permitan al juzgador establecer y pronunciarse acerca del 
tratamiento psiquiátrico integral que requiere el sentenciado, acorde con su padecimiento y grado de 
inimputabilidad, así como la manera y periodicidad bajo las cuales habrá de revisarse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVERLO DEBE ATENDERSE A LA LETRA DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL QUE 
LO RIGE, SIN QUE SEA VÁLIDO ACUDIR A OTRO MÉTODO INTERPRETATIVO. 
 
Dicho incidente tiene por objeto revisar la legalidad de la notificación de los acuerdos o resoluciones 
del Magistrado instructor o de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa funcionando en 
Pleno, en cuyo caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que conoció el hecho, en términos del artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, es decir, tiene su propio trámite y persigue un objetivo 
particular. Así, cuando se cuestiona una notificación por no haberse realizado conforme a la ley, no 
resulta jurídicamente válido sostener que al realizar el cómputo del plazo para promover el incidente 
mencionado, tenga que acudirse a la notificación de otra actuación y, en un ejercicio interpretativo 
sistemático, sujetarse a las reglas del artículo 65 del propio ordenamiento, esto es, que el plazo 
respectivo se compute desde el día siguiente a aquel en que surta efectos aquella otra notificación (por 
ejemplo, es inadmisible que cuando se pretenda la nulidad de la notificación de una sentencia 
definitiva, se argumente que el cómputo del plazo debe iniciar a partir de que surta efectos la relativa al 
auto que la declara firme). Lo anterior, ni siquiera bajo el nuevo paradigma previsto en el artículo 1o., 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y 
con los tratados internacionales de los que México es Parte, de la forma que favorezca más 
ampliamente a las personas, pues el mencionado artículo 33 es claro en señalar el momento en que 
inicia el cómputo del plazo para promover el incidente de nulidad de notificaciones, es decir, otorga al 
particular la prerrogativa de indicar cuándo tuvo conocimiento de la actuación cuya notificación tilde de 
irregular, sin que haya necesidad de acudir a otro método interpretativo para dilucidar el sentido de la 
norma, diverso a la letra de la ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE REQUERIR A LA AUTORIDAD QUE CUMPLA LA SUSPENSIÓN CUANDO YA 
SE RESOLVIÓ EL AMPARO PRINCIPAL; POR TANTO, TAMPOCO PROCEDE DENUNCIARLA 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
Del análisis del artículo 209 de la Ley de Amparo se obtiene que en caso de que la autoridad 
responsable incumpla con la suspensión, se le requerirá para que dentro del plazo de veinticuatro 
horas cumpla con ella, rectifique los errores en que incurrió al cumplirla o que subsane las deficiencias 
relativas a las garantías, con apercibimiento que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público 
de la Federación; ello, mientras no se dicte sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, tal como lo 
dispone el artículo 130 de la ley de la materia, pues si ya existe ésta, ya no hay materia para la 
suspensión; así, en caso de que se determine que la autoridad responsable incumplió con la 
suspensión, pero ya se resolvió el juicio de amparo directo, es improcedente requerir a la autoridad 
responsable para que la cumpla, pues ya no hay materia para ello y equivaldría a darle vida a una 
suspensión que dejó de existir; por tanto, tampoco es posible denunciarla ante el Ministerio Público de 
la Federación, pues ello procede previo apercibimiento, siempre y cuando pueda cumplir con la 
suspensión, lo que en el supuesto en comento no acontece. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021877  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.190 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. NO SE GENERA POR LA EMISIÓN DEL 
EXCEDENTE AL 5% DEL VALOR DE LOS BOLETOS DE CORTESÍA PARA ACCEDER AL 
EVENTO. 
 
De las reglas que se consignan en los numerales 134, 138 y 139 del Código Fiscal del Distrito Federal 
vigentes en el año dos mil doce, en relación con el impuesto sobre espectáculos se desprenden sus 
elementos, a saber: el hecho imponible, que consiste en la situación que genera el deber de cubrir el 
tributo, esto es, la obtención de numerario por los boletos que se cubran a los organizadores (sujetos 
obligados) para poder acceder a los eventos o las funciones con un propósito de diversión o 
entretenimiento al público; la base de este impuesto se conforma por el monto obtenido por ese hecho, 
y a éste debe aplicarse la tasa, que se fija en un ocho por ciento de la suma obtenida por el concepto 
indicado. En tanto, el artículo 142 del mismo ordenamiento jurídico establece que no se causará 
impuesto sobre espectáculos públicos por el valor de los boletos de cortesía que permitan el acceso al 
evento en forma gratuita y que dicho valor no excederá del cinco por ciento del total de los boletos 
declarados por cada función del espectáculo. En estas condiciones, el incumplimiento a la disposición 
que fija el límite máximo de boletos de cortesía para un espectáculo público, por el otorgamiento de 
una cantidad mayor al cinco por ciento de los que fueron pagados, no autoriza a la autoridad tributaria 
a imponer como sanción el pago de una suma determinada con base en el valor estimado del 
excedente de boletos de cortesía permitidos por la ley, en atención a que no se produjo el hecho que 
genera la obligación de pagar ese impuesto, consistente en la obtención de numerario por los boletos 
como condición de acceso al evento, ni la ley autoriza a realizar esa equiparación, por lo cual, la 
determinación de un crédito con apoyo en esa circunstancia implicaría atribuir a la norma invocada una 
consecuencia que no prevé, lo que ocasiona una transgresión al principio de legalidad tributaria. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021875  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.24 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE INFUNDADO CUANDO EL QUEJOSO SEÑALE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ DE AMPARO ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DEMANDA 
Y DE LA LECTURA INTEGRAL DE ÉSTA SE ADVIERTA QUE NO LE RECLAMA ALGÚN ACTO EN 
ESPECÍFICO. 
 
El artículo 51, fracción IV, de la Ley de Amparo establece que los juzgadores federales deben 
excusarse del conocimiento del asunto cuando hubieren tenido el carácter de autoridades 
responsables en el juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto 
reclamado o la resolución impugnada. En ese sentido, al calificar el impedimento planteado por un 
Juez de Distrito que fue señalado por el quejoso en su demanda como autoridad responsable, debe 
analizarse si efectivamente dicho juzgador tiene la calidad de autoridad responsable en el juicio de 
amparo, en términos del artículo 5o., fracción II, del mismo ordenamiento, del que se desprende que, 
es requisito sine qua non, que se le atribuya a una autoridad haber dictado, ordenado, ejecutado o 
tratar de ejecutar el acto que crea, modifique o extinga situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas. Por tanto, si de la lectura integral de la demanda se advierte que el justiciable no le reclama 
un acto concreto al Juzgado de Distrito, el impedimento debe declararse infundado, pues el hecho de 
que el quejoso incluya a la autoridad de amparo en el capítulo de "autoridades responsables" en su 
demanda, es insuficiente para estimar que debe tenérsele con dicho carácter en términos del citado 
numeral, ya que debe vinculársele con un acto concreto de autoridad que cree, modifique o extinga 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. Verlo de otro modo, implicaría dejar en manos 
del justiciable la autoridad a la que le correspondería el conocimiento de la demanda, lo cual vulneraría 
las reglas del turno aleatorio de los asuntos que el Consejo de la Judicatura Federal estableció en el 
Acuerdo General 13/2007, que prevé la distribución equitativa de las cargas de trabajo entre los 
órganos judiciales de la misma denominación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021874  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.2o.9 P (10a.)  
 
EXTORSIÓN EJECUTADA DE MANERA CONTINUADA. SI SE MATERIALIZÓ BAJO LA 
HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 231, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, MODIFICADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 23 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, Y SIGUIÓ COMETIÉNDOSE CON LA AGRAVANTE PREVISTA EN 
SU FRACCIÓN V, INCORPORADA EN LA MISMA REFORMA, LA PENALIDAD APLICABLE DEBE 
SER LA PREVISTA PARA ESTA ÚLTIMA. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 
33/2002, estableció que no se infringe el principio de irretroactividad contenido en el artículo 14, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se aplica la 
nueva ley, en caso de delito continuo o permanente, esto es, si la conducta delictiva empezó a 
realizarse antes de que aquélla entrara en vigor y se continúa cometiendo con posterioridad a la 
misma. Con apoyo en dicho criterio, por igualdad de razón, debe considerarse que la aplicación de la 
nueva disposición legal que prevé para el delito una pena más severa no constituye una vulneración al 
principio de irretroactividad de la ley, cuando su comisión se realizó de manera continuada, antes y 
después de que la misma entrara en vigor, pues en este supuesto, existe como semejanza relevante, 
al igual que en aquel supuesto, que todos sus elementos se mantuvieron concretándose bajo la 
vigencia de la disposición reformada. Es el caso del delito de extorsión, cuya consumación es 
continuada, cuando la conducta típica consistió en haber obligado al sujeto activo a entregar 
cantidades de dinero en forma continua durante un lapso, mediante requerimientos constantes, en 
términos del artículo 17, fracción III, del Código Penal del Estado de Chihuahua, porque en dicho 
supuesto la figura delictiva se integra con cada entrega de dinero y, al mismo tiempo, queda de 
manifiesto que el agente activo ejecuta las conductas bajo un mismo propósito, es decir, a través de un 
conocimiento estructurado, un trazo a modo de plan o proyecto o un designio único, mediante el cual 
las diversas acciones delictivas aparecen significando etapas de realización hacia un objetivo común, 
lo que permite considerar todos los actos en conjunto como un solo delito. En consecuencia, de 
acuerdo con esa naturaleza jurídica en su comisión, si el delito aludido se materializó por primera vez 
durante la vigencia del artículo 231, párrafo primero, del código punitivo local, anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado del veintitrés de octubre de dos mil diez, que establecía 
una penalidad de cuatro a quince años para el tipo básico del delito, y sus elementos continuaron 
concretándose con la agravante incorporada con posterioridad a la entrada en vigor del referido 
decreto, en la fracción V del mismo numeral, relativa a "cuando se logre que la víctima o un tercero, 
entregue alguna cantidad de dinero para evitar el daño con que se amenaza", para la que se 
estableció una penalidad mayor; entonces, sin que implique una aplicación retroactiva de la ley, la 
sanción aplicable debe considerar esa agravante, porque sus elementos se configuraron dentro del 
ámbito temporal de validez de la norma que la estableció. Lo anterior, desde luego, no impide que el 
referido principio cobre aplicación en beneficio del reo, si con posterioridad a la comisión de la última 
conducta la ley dispone la imposición de una pena más leve. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021873  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C.71 C (10a.)  
 
ESTUDIOS PSICOLÓGICOS A MENORES. DEBE CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN, NO ASÍ A 
LOS PADRES. 
 
El derecho a la salud mental de los niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Convención sobre los Derechos del 
Niño, el cual debe ser interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de 
protección reforzadas a cargo del Estado. Lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que 
pudiera afectar su salud mental debe considerarse como de imposible reparación. Bajo tales premisas, 
por regla general, contra la resolución que pretenda resolver sobre la guarda y custodia de un menor, 
procede conceder la suspensión, para que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encuentran, entre tanto se falle el fondo del amparo y su concesión, de ser procedente según las 
condiciones particulares del caso, procede sin fianza. Lo expuesto revela que en los casos donde se 
discute sobre la guarda y custodia de menores es posible ordenar que las cosas se mantengan en el 
estado en que se encuentran hasta en tanto se falle el fondo del asunto. En la especie, aunque los 
actos reclamados no resuelven en definitiva sobre la guarda y custodia, tienden a definir esa situación 
con la práctica de estudios psicológicos que pudieran ser dañinos para el desarrollo de la menor por 
los argumentos que se alegan en el escrito de demanda, respecto de la violencia intrafamiliar que dice 
la peticionaria de garantías el padre de la menor ejerce respecto de la niña; de ahí que el énfasis debe 
centrarse en preservar su integridad emocional más que en los beneficios que pudieran resultar 
posteriormente de esos estudios. Ello en aras de proteger el interés superior de la menor cuando las 
condiciones bajo las cuales se discuta sobre su guarda y custodia puedan sufrir alguna afectación, al 
revivir episodios traumáticos y que estarían consumando irreparablemente los actos con el 
consecuente daño que pudiera causarle. Así, resulta que con la ejecución del acto reclamado sí se 
estarían causando daños de difícil reparación porque con ello se estaría vulnerando el derecho de la 
menor a la protección de su entorno y sus emociones, los cuales no sería posible restituir en caso de 
que llegaren a efectuarse los estudios psicológicos, pues la obtención de esa información mediante la 
instauración de una evaluación en su psique representa una afectación de imposible reparación aun en 
caso de obtener sentencia favorable. Sin embargo, debe negarse la suspensión provisional, respecto 
de la evaluación psicológica de su progenitora, pues de suspenderse la medida cautelar respecto de 
este punto se afectaría la posibilidad de mejorar el estado físico y emocional de los padres, así como la 
calidad de la convivencia con su menor hija. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021872  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.15o.C.67 C (10a.)  
 
ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO EMITIDO POR EL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. MERECE 
VALOR PROBATORIO PLENO (APLICACIÓN ANÁLOGA DEL ARTÍCULO 33 BIS 1 DE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR). 
 
Inicialmente, el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (Fonacot), se creó 
mediante decreto presidencial publicado el dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro en el Diario 
Oficial de la Federación, con motivo del contrato fiduciario que dio principio a sus labores. Posteriormente, 
el veinticuatro de abril de dos mil seis, abandonó su figura de fideicomiso al expedirse la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. De acuerdo con los artículos 2 y 5 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, tal instituto es un organismo público 
descentralizado integrante del sistema financiero mexicano, y uno de sus objetivos es el otorgamiento de 
financiamientos y el acceso a créditos para adquisición de bienes y pago de servicios a un grupo social 
determinado, que goza de la facultad para celebrar de forma directa los contratos a través de los cuales 
proporcionen esos financiamientos y créditos; quien tiene además, la obligación de respetar las reglas que 
sobre las operaciones y prácticas efectúan los integrantes del sistema financiero; de ahí que conforme al 
artículo 32 de la referida ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores supervisa al instituto sobre las 
actividades crediticias que desempeña. Por tanto, si bien al referido instituto no le es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, toda vez que no se trata de una banca múltiple ni de 
desarrollo, tampoco es el caso que al estado de cuenta certificado por el contador público autorizado de esa 
organización descentralizada tenga el carácter de documento privado proveniente de un tercero que 
requiera ser perfeccionado para acreditar los pagos y saldo resultante; pues al ser expedidos por servidores 
públicos en ejercicio de sus funciones, gozan de presunción de veracidad. En ese sentido, existe una 
laguna legislativa en cuanto al valor probatorio que merecen los estados de cuenta certificados emitidos por 
el contador público facultado del instituto por lo que se debe acudir a la analogía. El artículo 33 Bis 1 de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, prevé que los contratos o los documentos en los que se hagan constar los 
créditos o préstamos que otorguen las sociedades financieras populares, junto con los estados de cuenta 
certificados por el contador facultado por la sociedad financiera popular acreedora, serán títulos ejecutivos, 
sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. Por tanto, el estado de cuenta certificado por 
el contador a que se refiere ese artículo hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la 
fijación de los saldos resultantes a cargo de los deudores. En ese sentido, si la ley permite el ejercicio de la 
referida facultad relacionada con la presentación del estado de cuenta certificado a la sociedad financiera 
popular, por igualdad de razón debe concederse esa potestad a un organismo público que tiene como 
objeto el otorgamiento de financiamientos y el acceso a créditos para la adquisición de bienes y pago de 
servicios a los trabajadores, similar al que tienen las sociedades financieras populares, ya que ambos 
buscan proteger a un sector específico de la población y apoyarlos con el otorgamiento de créditos y, 
además, de esa forma se privilegia la actividad económica de la Nación. De ahí que sea dable 
jurídicamente otorgar al estado de cuenta certificado emitido por el contador público facultado por el 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, valor probatorio pleno, de conformidad 
con el artículo 33 Bis 1 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, aplicado por analogía. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021871  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T.2 L (10a.)  
 
ENFERMEDAD PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. EN EL 
CASO DE QUE EXISTA DICTAMEN DEL PATRÓN EN EL QUE SE ESTABLEZCA EL GRADO DE 
INCAPACIDAD PARA UN TRABAJADOR EN ACTIVO, ÉSTE DEBE TOMARSE PARA INICIAR EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PRESCRIPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
De la interpretación sistemática de lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 101/2013 (10a.), de título y subtítulo: "ENFERMEDAD POR 
RIESGO DE TRABAJO. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
RECONOCIMIENTO ES DE 2 AÑOS, E INICIA A PARTIR DE QUE SE DETERMINE EL GRADO DE 
INCAPACIDAD, AUNQUE NO SUBSISTA LA RELACIÓN LABORAL.", así como en el diverso criterio 
jurisprudencial 2a./J. 37/2019 (10a.), de título y subtítulo: "PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES PARA OTROS BIENIOS), NO VULNERA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA."; se desprende que en el caso de que un trabajador en activo haya 
comparecido ante un médico de la empresa productiva del Estado, a fin de agotar el requisito de 
procedibilidad y/o definitividad contemplado en la cláusula 113 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, y aquél hubiera calificado técnicamente una enfermedad y establecido el grado de 
incapacidad a través de la emisión del dictamen correspondiente, a partir de ese momento deberá 
iniciar el cómputo del término prescriptivo de dos años previsto en el artículo 519, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, para acudir ante la Junta a demandar esa calificativa o reclamar prestaciones 
derivadas de riesgos de trabajo. Esto es así, porque la Segunda Sala del Máximo Tribunal señaló en la 
referida jurisprudencia 2a./J. 37/2019 (10a.), que antes de promover un juicio laboral, los trabajadores 
sindicalizados en activo, por conducto de su representante sindical, deben solicitar que el Servicio de 
Medicina Pericial del patrón califique su aptitud para laborar y, en consecuencia, les expida un 
dictamen médico para determinar sus incapacidades derivadas de riesgos de trabajo, en razón de que, 
en forma originaria, corresponde a Petróleos Mexicanos calificar técnicamente un riesgo de trabajo; 
por lo tanto, se concluye que la fecha de esa determinación debe servir de base para computar el 
término prescriptivo en comento. Es así, porque si bien no fue la autoridad laboral quien determinó el 
grado de incapacidad del trabajador, lo cierto es que ello ya fue efectuado precisamente por el médico 
del patrón, lo cual no puede desconocerse por las partes. Lo anterior, siempre y cuando los 
padecimientos determinados en el dictamen de mérito se vinculen o tengan relación con aquellos que 
posteriormente reclame el trabajador en un juicio laboral y, en su caso, constituyan materia de 
condena en el laudo respectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021870  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.6o.C.64 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL (VIGENTE HASTA 
ANTES DE LA REFORMA DEL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL). 
 
El artículo 122, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal –vigente hasta 
antes de la reforma del primero de junio de dos mil–, establece que procede la notificación por edictos 
cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de la policía preventiva; texto que 
no resulta acorde con lo previsto en el artículo 14 constitucional, en relación con la garantía de 
audiencia que se debe respetar en todo procedimiento judicial, pues no cabe considerar agotada la 
investigación acerca del domicilio de una persona cuando se solicitó informe a una sola autoridad, toda 
vez que es un hecho notorio que existen múltiples entidades a través de las cuales se podría obtener 
información al respecto, como sería, por ejemplo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 
de Seguridad Social y Servicios para los Trabajadores del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, 
Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, el Instituto Nacional Electoral, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Fiscalía General de la República, etcétera. Ahora 
bien, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar por 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, y es en la función jurisdiccional, donde 
los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales, a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier ley 
del orden común y, de igual forma, están obligados a dejar de aplicar tales normas, dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. Luego, si la investigación prevista 
en la fracción II del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal –en la 
referida vigencia– no permite establecer que realmente se desconozca el domicilio de la persona 
buscada para que así proceda la notificación por edictos, es evidente que no cumple con los 
lineamientos que dispone la Constitución General de la República para considerar que se encuentre 
satisfecha la garantía de audiencia que debe respetarse en todo procedimiento judicial, por lo que, en 
tal caso, resulta procedente que se inaplique dicho precepto legal.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021869  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.A.29 A (10a.)  
 

EFECTOS DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE EXTENDERSE A LAS 
NORMAS CUYA VALIDEZ DEPENDE DE DICHO PRECEPTO. 
 

De acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, si se declara la inconstitucionalidad de la norma 
general impugnada en el juicio de amparo, los efectos deben extenderse a todas aquellas normas y 
actos cuya validez dependa de la propia norma invalidada, acotando que éstos se traducirán en la 
inaplicación de las normas relacionadas únicamente respecto del quejoso; por lo que una vez 
declarada la inconstitucionalidad de una norma, corresponde al tribunal de amparo realizar el análisis 
sobre la existencia de normas dependientes. Para esto resulta útil acudir, por analogía, a la doctrina 
jurisprudencial del Más Alto Tribunal generada con motivo de la aplicación del artículo 41, fracción IV, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, específicamente a la jurisprudencia P./J. 53/2010, de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.", conforme a la 
cual, la relación de dependencia de validez entre la norma declarada inconstitucional y otra u otras del 
sistema, debe responder a los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de 
una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, 
en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna 
cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en 
sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada 
remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite 
expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos 
enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez 
de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) 
temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma 
creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma 
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven. 
En este tenor, toda vez que este órgano colegiado declaró inconstitucional la prohibición absoluta de la 
reventa prevista el artículo 33 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 
Federal, al afectar el derecho a la libertad de comercio e industria, por no pasar la grada de necesidad 
del test de proporcionalidad, debe considerarse que dicha ley tiene una relación material u horizontal 
con el artículo 25, fracción XI, de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, vigente hasta el 4 de 
diciembre de 2018, y con el artículo 25, fracción XI, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México, publicada el viernes 29 de diciembre de 2017, vigente a partir del 5 de diciembre de 2018, 
actualmente abrogada, que prevén como infracciones contra la seguridad ciudadana, ofrecer o 
propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos con precios superiores a los autorizados, pues 
dichas normas regulan los tipos de la sanción administrativa que complementan la prohibición del 
artículo 33 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, razón por la 
cual deben extenderse los efectos de la inconstitucionalidad de ésta a los preceptos antes señalados, 
al guardar una relación material u horizontal. 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021868  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.4o.C.34 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. LAS PRESTACIONES PLANTEADAS DESDE LA DEMANDA, NO 
DEFINIDAS EN LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETE Y QUE NO SE REITEREN, AMPLÍEN O 
MODIFIQUEN DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.377 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBEN SER RESUELTAS EN EL MISMO 
JUICIO, BAJO LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD Y CONCENTRACIÓN QUE LO RIGEN. 
 
El juicio de divorcio incausado no se divide en etapas o fases que impliquen dos sentencias o la 
resolución de procedimientos autónomos (divorcio y prestaciones), pues la propia legislación exige 
como requisito de la demanda inicial, la propuesta del convenio que habrá de regular las 
consecuencias propias de la disolución del vínculo matrimonial. Siendo erróneo considerar, que las 
prestaciones que no fueron reiteradas, ampliadas o modificadas dentro de los cinco días que concede 
el artículo 2.377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, deban excluirse de la 
etapa contenciosa, pues de su análisis sistemático con los diversos numerales 2.373, 2.374, 2.376 y 
2.378 de la propia legislación, se obtiene que las medidas provisionales decretadas en el auto inicial 
rigen hasta la sentencia definitiva del asunto; por lo cual, al momento de decretar la disolución del 
matrimonio, debe emitirse acuerdo sobre ellas. Y, siguiendo con la secuela procedimental, de no llegar 
a un acuerdo sobre la totalidad de los puntos del convenio o de no asistir a la audiencia de avenencia 
respectiva, y decretada la disolución del vínculo matrimonial, así como la terminación de la sociedad 
conyugal, en su caso, se decidirá sobre las medidas precautorias y provisionales. Además, se otorgará 
a las partes un plazo común de cinco días para que, conforme a los requisitos de una demanda, 
formulen sus pretensiones, hechos y ofrezcan los elementos probatorios respecto de los puntos que no 
hayan sido objeto de consenso y demás que estimen pertinentes; hecho lo cual, se les dará vista para 
que, en un término similar, manifiesten lo que a su interés convenga, opongan defensas y excepciones 
y, asimismo, oferten las pruebas que estimen procedentes. De ahí que si tal procedimiento es uno 
solo, y no se encuentra dividido en etapas o fases, independientemente de que en dicho juicio se 
reconozcan dos momentos en que las partes pueden hacer valer sus pretensiones; ello no debe 
implicar el desconocimiento de los principios de unidad y concentración que lo rigen y menos aún 
sostener la apertura de un procedimiento diverso, pues ello implicaría incurrir en una incongruencia 
externa, al dejar de resolver cuestiones que fueron planteadas desde la demanda y que no fueron 
resueltas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021866  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.46 L (10a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN LABORAL RESPECTO DE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 
DEMANDADOS. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDENADA EN UN JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL COMETIDA EN PERJUICIO DE OTRO 
CODEMANDADO, NO LO DEJA SIN EFECTOS. 
 
El desistimiento de la acción por parte del trabajador entraña la libre voluntad de renunciar a un 
derecho, que es precisamente el inherente a la acción ejercida, y su ejercicio lo extingue 
definitivamente. Ese desistimiento no constituye una cuestión pura y exclusivamente procesal, sino 
también y, sobre todo, está vinculado con la decisión libre y voluntaria de la parte actora para 
abandonar en forma concluyente el ejercicio de la acción, lo cual trasciende más allá del proceso, 
porque impacta o incide en lo sustantivo, al actualizar la extinción ya indicada. Por tanto, si en el juicio 
laboral, el empleado accionante renunció a su derecho de proseguir el juicio respecto de uno o varios 
demandados, continuándose por los demás y, posteriormente, se concede el amparo a una de las 
demandadas respecto de las que continuó el procedimiento, por una violación procesal, la reposición 
del procedimiento no anula ni deja sin efectos tal desistimiento, sino por el contrario, esa voluntad 
subsiste y surte todos sus efectos legales, precisamente, porque no tiene injerencia exclusivamente en 
el proceso. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021865  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.73 K (10a.)  
 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES MANIFIESTA E 
INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS DE EFECTIVIDAD DICTADAS POR EL ÓRGANO FEDERAL EN 
UN INCIDENTE DE SUSPENSIÓN RELATIVO A UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO. 
 
La fracción IX del artículo 61 de la Ley de Amparo indica que el juicio de amparo es improcedente 
contra resoluciones dictadas en uno diverso o en ejecución de las mismas; sin embargo, cuando se 
promueve un juicio en contra de una resolución dictada en cumplimiento a las medidas de efectividad 
decretadas por el órgano federal dentro de un incidente de suspensión relativo al diverso juicio de 
amparo, tal causa de improcedencia no es manifiesta e indudable. Lo anterior pues, en tales medidas, 
el órgano federal puede analizar de manera definitoria algunos puntos de la controversia y/o dejar la 
resolución de otros en la libre jurisdicción de la autoridad responsable. Así, el juicio de amparo en 
contra de la resolución emitida por el Juez de origen, en cumplimiento a las medidas de efectividad, 
será procedente si se impugnan las consideraciones emitidas por éste en su libre jurisdicción, no así si 
se impugnan las analizadas de manera definitoria por el órgano federal. Por tanto, si de autos no se 
advierte la forma en que se emitieron tales medidas de efectividad, no es posible desechar de plano la 
demanda de amparo, toda vez que no resulta indudable que la resolución reclamada fuera dictada sin 
libertad de jurisdicción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021864  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A.56 A (10a.)  
 
DERECHOS POR CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN V, INCISO l), NUMERALES 1 Y 3, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECINUEVE, QUE LOS ESTABLECE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tratándose de los derechos por 
servicios –como lo es la expedición de copias certificadas– los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable 
con el costo que tiene para el Estado la realización del servicio prestado y éste es igual para todos los 
que reciben idéntico servicio. En ese tenor, el artículo 16, fracción V, inciso l), puntos 1 y 3, de la Ley 
de Ingresos del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al establecer que el gobernado que desee que se le expidan copias 
certificadas de documentos por parte del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, deberá 
pagar cuatrocientos nueve pesos hasta por diez copias certificadas y doce pesos más, por cada foja 
excedente de diez; esto, dado que el precio del servicio no resulta congruente con el costo que para el 
Estado tiene su realización, si se toma en cuenta que la solicitud de copias certificadas implica, para la 
autoridad, la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, mientras que dicho servicio es un acto 
instantáneo que se agota en el mismo momento en que se efectúa –sin prolongarse en el tiempo– de 
ahí que no exista una equivalencia moderada y razonable entre el costo del servicio y la cantidad que 
cubrirá el contribuyente por la certificación de las copias, pues el monto del derecho no puede 
entenderse como un acto de lucro, propio del derecho privado.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021863  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.200 A (10a.)  
 
DERECHOS AGRARIOS. ATENTO AL PRINCIPIO DE CONSOLIDACIÓN QUE RIGE SU 
TRANSMISIÓN HEREDITARIA, NO ES POSIBLE QUE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
OFICIOSAMENTE DECLARE SUCESOR A UNA PERSONA EXTRAÑA A LA CONTROVERSIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
247/2009 instituyó, entre otras cosas, que la transmisión de los derechos sucesorios agrarios –sea 
testamentaria o intestamentaria– es válida hasta que se formalice su adjudicación, ya sea a través de 
la sentencia dictada en un juicio contencioso o mediante el procedimiento de jurisdicción voluntaria 
ante la autoridad agraria registral, con lo cual reiteró el criterio atinente a que, en materia agraria, 
contrario a lo que sucede en materia común, la muerte del autor de la sucesión no implica la 
transmisión de derechos ejidales de pleno derecho al sucesor designado en la lista que obra en el 
Registro Agrario Nacional o la que se formalizó ante fedatario público, sino que es necesario llevar a 
cabo su consolidación, lo cual obliga al interesado a instar lo conducente. Sobre esas premisas, se 
deduce que al resolver una controversia sucesoria, el tribunal agrario debe limitarse a determinar a 
quién de los litigantes le asiste mejor derecho a suceder al ejidatario fallecido, o bien, si todos los 
contendientes tienen ese derecho, atendiendo a la prelación instituida en el artículo 18 de la Ley 
Agraria, pero no le está permitido hacer un pronunciamiento en el que, de oficio, reconozca el mejor 
derecho a suceder en favor de un tercero extraño al proceso, atento al mencionado principio de 
consolidación. En todo caso, si con base en los medios de prueba ofrecidos vislumbra que el mejor 
derecho a suceder puede recaer en una persona que no es parte en el proceso, podrá prevenir a las 
partes para que, de ser su deseo, enderecen en su contra la acción sucesoria, haciéndola venir a 
juicio, o bien, puede oficiosamente llamarla al proceso como tercero con interés, a fin de que las partes 
puedan alegar lo que a su derecho convenga en torno a su presunta calidad de heredero preferente. 
Esa conclusión no riñe con el diverso principio de que en materia agraria las sentencias deben dictarse 
a verdad sabida, apreciando los hechos y los documentos en conciencia, pues no implica que el 
juzgador agrario pueda hacer procedentes acciones no planteadas por las partes, menos aún, que 
pueda emitir un pronunciamiento en el que reconozca un derecho sustantivo en favor de un tercero 
que no intervino en el proceso y que, por lo mismo, no instó la acción correspondiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021862  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.C.T.24 C (10a.)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. CUANDO DE AUTOS SE DESPRENDA QUE 
EL ACTOR PUDIERA TENER UNA DISCAPACIDAD, EL TRIBUNAL DE ALZADA, SI LAS 
PARTICULARIDADES DEL CASO LO AMERITAN, DEBE ADMITIR Y RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR AQUÉL EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN 
AL JUICIO, AUN CUANDO SEA IMPROCEDENTE, PARA ORDENAR AL JUZGADOR RECABAR 
OFICIOSAMENTE PRUEBAS CON EL FIN DE INDAGAR SOBRE LA POSIBLE EXISTENCIA DE 
DICHA CONDICIÓN PERSONAL. 
 
El artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece la 
obligación para los Estados Partes de asegurar que las personas con discapacidad puedan participar 
de manera efectiva en los procedimientos, en igualdad de condiciones que el resto de las personas. En 
relación con este precepto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 3788/2017, determinó que en los procedimientos en los que se advierta un 
obstáculo para que una persona con discapacidad goce de su derecho humano de acceso a la justicia 
–en su dimensión jurídica–, una de las facultades del Juez cuyo ejercicio pudiera salvaguardarlo es la 
de recabar y desahogar pruebas oficiosamente, a fin de garantizar la igualdad procesal, pudiendo, 
incluso, implementar ajustes al procedimiento cuando la discapacidad implique una desventaja 
procesal, siempre y cuando éstos sean necesarios y razonables. En ese orden de ideas, cuando de 
autos se desprenda que el actor pudiera tener una discapacidad, el tribunal de alzada, si las 
particularidades del caso lo ameritan, debe admitir y resolver el recurso de apelación interpuesto por 
aquél en contra de la resolución que puso fin al juicio, aun cuando sea improcedente, para ordenar al 
juzgador recabar oficiosamente pruebas con el fin de indagar sobre la posible existencia de dicha 
condición personal. Esta forma de actuar es acorde a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 17 
constitucional, conforme al cual debe privilegiarse la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales, y obedece a que no puede exigirse al recurrente la interposición del medio de 
defensa idóneo si no se tiene certeza de que se trata de una persona capaz, por lo que, para tutelar su 
derecho de acceso a la justicia efectiva, previo a la imposición de los requisitos procesales 
correspondientes debe dilucidarse dicho aspecto. De considerar lo contrario, y desechar sin más el 
recurso de apelación por improcedente, implicaría dejar firme la resolución apelada, con lo que 
concluiría el juicio sin antes haberse definido la funcionalidad específica del actor para actuar en el 
proceso, ello en contravención de lo establecido en el citado precepto convencional y otras 
disposiciones del orden jurídico nacional relacionadas con la materia.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021861  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.10 A (10a.)  
 
DERECHO A CITAR. SU USO LEGÍTIMO EN OBRAS DE NATURALEZA VARIADA. 
 
Al valorarse el uso legítimo de la cita o de determinarse si una determinada reproducción o utilización 
puede considerarse amparada bajo el derecho a citar, resulta relevante que se considere la naturaleza, 
los medios y el contexto en que se realiza la cita, en especial tomando en cuenta el tipo de obra en 
que ésta se realiza, así como el tipo de obra que es citada, de manera que se verifique que la cita se 
realice, ya sea en el mismo medio o forma en que se encuentra, utiliza, conoce o aprecia la obra citada 
o de alguna otra forma que permita que, al apreciarse la obra que hace la cita, haya claridad para 
quien la ve, escucha o lee, de que esa específica porción es, en efecto, una parte de la creación o 
pensamiento de otro. Esto es, de caso en caso, habrá que atender a la naturaleza y forma de 
apreciación tanto de la obra en que se realiza la cita (segunda obra), sea literaria, pictográfica, sonora 
o lo que fuere, así como a la naturaleza de la obra citada, resultando definitorio que se pueda concluir 
que, aun cuando la obra que cita (segunda obra) sea de una naturaleza distinta a la de la obra citada, 
el lector, espectador o escucha de la segunda obra puede apreciar e identificar que determinada parte 
de lo que perciben sus sentidos proviene de otros creadores o pensadores, identificados, y no de quien 
se lo está presentando, finalidad que debe ser satisfecha por ser esencial al derecho autoral, aun en 
sus normas de excepción, de modo que, de lograrse y siempre que se reúnan los demás extremos 
marcados por el artículo 148, fracción I, de la Ley Federal del Derecho de Autor, se podrá concluir que 
se trata de una utilización legítima de otra obra, realizada al amparo del derecho a citar.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021860  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.9 A (10a.)  
 
DERECHO A CITAR. CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE QUE ES 
NECESARIO OBTENER AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DEL DERECHO DE AUTOR CUYA OBRA 
SE UTILIZA O REPRODUCE PARCIALMENTE, QUE SE JUSTIFICA EN FUNCIÓN DE 
SITUACIONES DE ORDEN PÚBLICO Y NO LUCRATIVAS, CUYA CONCRECIÓN DEBE 
RESPETAR LA ESENCIA DEL DERECHO AUTORAL. 
 
La normativa internacional y nacional de la propiedad intelectual, en su vertiente de derecho autoral, 
que protege las expresiones y producciones científicas, literarias o artísticas, reconoce y manda 
garantizar a favor de los creadores los derechos morales y patrimoniales sobre sus obras; de modo 
que, en general, el sistema normativo está construido en torno a hacer efectivos sus derechos en 
ambas vertientes, estableciéndose como manifestación de este derecho humano la regla de que las 
obras no puedan ser reproducidas o utilizadas sin autorización de sus titulares, así como lo 
consecuente respecto al derecho patrimonial inherente. No obstante, la legislación establece hipótesis 
en las que tales autorizaciones o remuneraciones no son necesarias, mismas que, por lo antes dicho 
en torno a la protección de los creadores, deben ser consideradas normas de excepción, con todo el 
rigor interpretativo y de aplicación que ello supone. Estos casos persiguen el propósito de permitir o 
contribuir a la expresión y propagación de las ideas, del conocimiento, del arte y la cultura en la 
sociedad o algún otro objeto no lucrativo y de interés público y, correlativamente, resultan limitativas de 
los derechos de los creadores, en tanto que sus obras sean utilizadas para tales objetivos. En este 
contexto, a modo de norma de excepción, es que el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor permite que las obras literarias y artísticas ya divulgadas puedan utilizarse, sin autorización del 
titular del derecho patrimonial y sin remuneración, siempre que no se afecte la explotación normal de la 
obra, citando invariablemente la fuente y sin alterar la obra y, particularmente, en la fracción I del 
mismo precepto, establece el llamado "derecho de cita", que permite la utilización de obra ajena 
siempre que la cantidad tomada no pueda considerarse como una reproducción simulada y sustancial 
del contenido de la obra. Por lo antes dicho, el derecho a citar debe ser interpretado de manera que su 
concreción en los casos particulares no lo aparte de su sentido y fin último, así como procurando hacer 
efectivo, respetar y garantizar el derecho humano detrás, lo que supone tener presente en todo 
momento que estas normas de excepción del derecho autoral tienen en su esencia que no se lucre 
con la creatividad o pensamiento ajeno y que quien aprecie la obra que hace la cita (la segunda obra) 
pueda identificar y reconocer qué es creación o pensamiento propio del presentador y qué es de otros, 
y dar así el crédito y reconocimiento a quien lo originó. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021859  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. X/2020 (10a.)  
 
DELITO DE HOMICIDIO. QUEDA EXCLUIDO DEL FUERO MILITAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Cuando se trate del delito de homicidio previsto y sancionado en el Código Penal Federal, cuya 
conducta delictiva se haya verificado en el desarrollo de una actividad castrense dentro de las 
instalaciones militares y los sujetos activo y pasivo tenían esa calidad al momento de los hechos, se 
debe precisar, a quién corresponde conocer del asunto, si a una autoridad civil o militar. Se considera 
que la competencia para conocer del asunto, por razón de fuero, se surte a favor de una autoridad 
civil. Ello, porque la naturaleza jurídica del homicidio impide que pueda existir una estricta conexión 
con la disciplina militar, en atención a que el bien jurídico que se pretende proteger es la vida, como 
uno de los bienes más preciados para el ser humano y para la sociedad, sin que guarde relación 
alguna con los bienes jurídicos propios del orden militar o con algún tipo de afectación a los mismos. 
Lo anterior es así, porque el Tribunal Pleno ha considerado en diversos precedentes que el fuero 
militar sólo es competente para conocer de los delitos y faltas que, por su propia naturaleza, atenten 
de manera directa contra la disciplina militar, cometidos por militares en activo, siempre y cuando se 
realicen en actos del servicio y no esté involucrado un civil o se trate de violaciones de derechos 
humanos, pues aun cuando se pudiera creer que cualquier conducta irregular perpetrada por un militar 
en activo pudiera afectar la disciplina castrense, dando lugar a la posible comisión de un delito militar, 
ello no es así, porque para que esa conducta pueda reputarse como constitutiva de un delito materia 
del fuero de guerra, debe existir una conexión directa entre aquélla y la disciplina castrense 
objetivamente valorada (principio organizativo de las fuerzas armadas); tampoco resulta un factor 
determinante la circunstancia de que se introduzca cualquier descripción típica en el Código de Justicia 
Militar, para creer que con esa sola incorporación formal se diera lugar a la existencia de esa estricta 
conexión, pues actuar de manera contraria haría nugatorio el carácter restrictivo o excepcional de ese 
fuero, retrotrayéndolo a una posición meramente subjetiva, donde el elemento relevante para su 
delimitación sea la calidad de los sujetos involucrados o la tipificación en un ordenamiento sustantivo 
de índole militar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021858  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. XI/2020 (10a.)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO (TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE 
JUNIO DE 2016). 
 
Cuando una persona fue sentenciada por su plena responsabilidad en la comisión de los delitos de 
Delincuencia Organizada y al revisar en segunda instancia la sentencia, para tener por acreditada la 
existencia de la organización criminal a la que, señaló, pertenecía el quejoso, otorgó valor probatorio 
pleno a la copia certificada de una resolución emitida en un diverso toca penal, en términos de lo 
previsto en el párrafo tercero del artículo 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En 
contra de dicha sentencia se promovió juicio de amparo directo en la que se planteó la 
inconstitucionalidad del mencionado precepto al aseverar que era contrario a los principios de 
legalidad y debido proceso contemplados en los artículos 14, 16 y 20 de la Constitución Federal, al 
permitir que se incorporen y valoren pruebas de otros procesos penales. El citado precepto al prever 
que una sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia de una organización 
delictiva determinada, será prueba plena con respecto de la existencia de esa organización criminal en 
cualquier otro procedimiento, no vulnera los derechos de legalidad y debido proceso. Lo anterior es 
así, pues la regla de valoración que contiene dicho precepto deriva de que en la sentencia irrevocable 
se verificaron las exigencias constitucionales y legales en la medida en que los elementos probatorios 
que la sustentaron ya fueron sometidos al análisis de un juzgador imparcial y al escrutinio de una 
defensa, cumpliendo las formalidades de un procedimiento y con motivo de esa valoración se llegó a la 
convicción de que se demostró la existencia de una determinada organización criminal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021857  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XV.4o.7 L (10a.)  
 
DELEGADOS DEL GOBIERNO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA 
CALIFORNIA. AL SER PROFESIONALES DEL DERECHO Y ATENDER ASUNTOS DE ORDEN 
JURÍDICO QUE PUEDEN INVOLUCRAR EL TRATAMIENTO DE DATOS CONFIDENCIALES, 
DEBEN CONSIDERARSE COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA, AUN CUANDO NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE INCLUIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA. 
 
El delegado es el profesional del derecho, empleado del Gobierno del Estado, Municipios e 
instituciones descentralizadas de Baja California, que por sus conocimientos especializados en la 
materia se encarga de atender los asuntos del orden jurídico que requieran la atención del órgano para 
el que labora, los cuales pueden involucrar el tratamiento de datos confidenciales. Así, aun cuando en 
el artículo 6 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
Municipios de Baja California, no se les incluya expresamente como trabajadores de confianza, lo 
cierto es que se les debe considerar dentro de esa categoría, de conformidad con dicho precepto, que 
señala en forma genérica quiénes son considerados con ese carácter, de acuerdo con las funciones de 
dirección, administración, inspección, vigilancia y fiscalización de orden general, o en el manejo de 
datos confidenciales; lo anterior, en virtud de que la confianza que se deposita en ellos entraña el 
manejo de asuntos confidenciales, para lo cual deberá atenderse a la naturaleza de las funciones 
desempeñadas, con independencia del nombramiento que se les haya otorgado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021856  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.269 P (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES EL PRONUNCIAMIENTO DEL JUEZ, RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN DEL 
TRASLADO REALIZADO POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
En el criterio jurisprudencial 1a./J. 17/2013 (10a.), emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se precisó que el traslado de un centro penitenciario a otro constituye una 
afectación indirecta a la libertad personal del procesado o sentenciado, en la medida en que modifica 
las condiciones en que la restricción a dicho derecho se materializa. Por tanto, cuando el acto 
reclamado en amparo indirecto sea la calificación judicial de la orden de traslado de un centro de 
internamiento a otro, dictada en sede administrativa, no será exigible al quejoso que agote el medio 
ordinario de defensa previsto en el artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Lo anterior, 
porque la interpretación del Máximo Tribunal en torno a la indirecta violación al derecho fundamental 
de libertad personal con motivo de dicho acto, actualiza el supuesto de excepción previsto en la parte 
final del inciso b) de la fracción XVIII del artículo 61 de la legislación de amparo. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021855  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.1o.C.T.6 C (10a.)  
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA NO ADQUIERE EL 
CARÁCTER DE COSA JUZGADA (ARTÍCULO 547 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA). 
 
En el título primero, relativo a "Juicios sobre las personas", capítulo primero "Procedimiento de 
declaración de ausencia y presunción de muerte", del Código Procesal Civil para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en sus artículos 547 y 549 se establecen las medidas preventivas en los casos 
de desaparición de personas, su procedimiento, y que el fallo que se pronuncie es apelable en efecto 
devolutivo; por su parte, el artículo 531 del propio código procesal, dispone que las sentencias de 
primera instancia que sean susceptibles de ser recurridas en apelación, requerirán de declaración 
judicial de que han causado ejecutoria. En términos generales, cuando una sentencia causa ejecutoria, 
se convierte en obligatoria y, por consiguiente, adquiere el carácter de cosa juzgada; sin embargo, 
dada la naturaleza del procedimiento especial en el que se encuentra localizada la declaración de 
ausencia, una vez que se emita esa determinación, no adquiere ese carácter de cosa juzgada, ante la 
posibilidad de que la persona desaparecida, sea encontrada con vida o sin ella, lo que evidentemente 
cambiaría el estatus de desaparecido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021854  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.10 A (10a.)  
 
CESE DE EFECTOS. NO SE ACTUALIZAN LOS HECHOS NI LOS SUPUESTOS JURÍDICOS DE ESTA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUANDO SE RECLAMA EL PAGO ATRASADO DE LA PENSIÓN 
JUBILATORIA, ASÍ COMO LOS SUBSECUENTES Y EL ENTE ASEGURADOR DEMUESTRA DURANTE 
EL JUICIO EL PAGO DE LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
En el caso debe partirse de que en la demanda de amparo se expresó que se desconocía la fecha en que 
se efectuaría el pago vencido de la pensión y/o jubilación y los subsecuentes, de manera que lo pretendido 
al instar la acción constitucional era evitar que se siguiera materializando en el futuro el retraso en el pago 
de las pensiones y/o jubilaciones, por ello, en la sentencia recurrida no debió tenerse únicamente como acto 
reclamado el comunicado que informa que no será posible efectuar el pago de la pensión correspondiente, 
ni tampoco considerar que había cese de efectos en razón de que las autoridades responsables 
demostraron durante el trámite del juicio que se había realizado el pago de la pensión a los quejosos, toda 
vez que a los juzgadores les corresponde armonizar los datos que emanen del escrito inicial de demanda 
en un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, atendiendo preferentemente al pensamiento 
e intencionalidad de su autor y descartando las precisiones que generen oscuridad o confusión, además es 
un hecho notorio la existencia de los múltiples asuntos que tienen por identidad de tema la falta de pago 
oportuno de pensiones, lo que refleja una problemática social que de resolverse bajo una perspectiva 
distinta al problema real que involucra, se apartaría de los nuevos cánones y paradigmas que rigen el actual 
actuar que se requiere de los juzgadores en función de resolver las problemáticas reales que se sujeten a 
discusión, más allá de todo formalismo silogístico, a lo anterior también se debe agregar que en el artículo 
1o. de la Constitución Federal se establecen en relación con la protección a los derechos humanos los 
principios de: a) universalidad: que establece que los derechos humanos son inherentes a todos y 
conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; b) interdependencia: el cual consiste en que cada 
uno de los derechos humanos se encuentran ligados unos a otros y entre sí, de tal manera que el 
reconocimiento de un derecho humano cualquiera, así como su ejercicio, implica necesariamente que se 
respeten y protejan multiplicidad de derechos que se encuentran vinculados; c) indivisibilidad: que se refiere 
a que los derechos humanos son en sí mismos infragmentables, de manera que no se puede reconocer, 
proteger y garantizar parte de un derecho humano o sólo un grupo de derechos, sino que la protección que 
se haga debe ser de manera total. Por consiguiente, en atención a los anteriores postulados, es 
incontrovertible que no puede considerarse actualizada la causa de improcedencia en estudio, toda vez que 
los derechos humanos que deben ser objeto de tutela constitucional, por ser transgresores de su núcleo 
esencial, en el caso, no son solamente los relativos a recibir el pago en tiempo y forma de sus pensiones, 
sino que también deben considerarse vulnerados los derechos fundamentales a la dignidad humana, 
entendida como el valor o interés inherente a toda persona por el simple hecho de serlo –en cuanto ser 
racional dotado de libertad– a ser respetada y valorada como ser individual y social, con sus características 
y condiciones particulares; a la seguridad social, de la que deriva el deber de recibir una pensión en tiempo 
y forma; así como el derecho al mínimo vital, que se entiende como el respeto a las condiciones básicas y 
prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas 
de la miseria, de tal manera que el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas las medidas positivas o 
negativas imprescindibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida en su valor 
intrínseco como ser humano por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una 
existencia digna. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2021853  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.431 C (10a.)  
 
CONTROVERSIA DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS DERIVA ÚNICAMENTE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BASE DE LA 
ACCIÓN. 
 
La acción de pago de daños y perjuicios tiene su fundamento en los artículos 2108, 2109 y 2110 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, con base en éstos el daño se 
define como el menoscabo o pérdida sufrida en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una 
obligación y se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido 
con el cumplimiento de la obligación. Asimismo, se establece que tanto los daños como los perjuicios 
deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se 
hayan causado o que necesariamente deban causarse. En ese sentido, es incorrecto que en una 
controversia del arrendamiento inmobiliario se reclame la prestación de pago de daños y perjuicios 
sobre la base de que la demandada no ha desocupado ni entregado el inmueble arrendado, por lo que 
el tiempo transcurrido en el procedimiento respectivo para la recuperación de su posesión puede 
disminuir el precio pactado en un contrato de promesa de compraventa que celebró el actor con una 
tercera persona moral; ello, pues de ninguna forma la quejosa –arrendataria– tiene algún vínculo 
jurídico con dichos contratantes en los términos que entre ellos pactaron, pues dicho acuerdo de 
voluntades es bilateral, esto es, las partes se obligaron recíprocamente entre ellas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1836 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, por lo que el hecho de que la quejosa aún detente la posesión del inmueble con motivo del 
contrato de arrendamiento base de la acción no genera algún nexo jurídico derivado del referido 
contrato de promesa de compraventa; en consecuencia, es el contrato de arrendamiento base de la 
acción, el único de donde debe derivar la obligación cuyo incumplimiento dé lugar al pago de daños y 
perjuicios, ya que en virtud de éste es que existe el vínculo entre las partes del juicio de origen. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO PUBLICADOS EN LA PÁGINA WEB DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS EN SU DOBLE CALIDAD DE PATRÓN Y DE SUJETO OBLIGADO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. CONSTITUYEN UN HECHO NOTORIO. 
 
Conforme al razonamiento vertido en la jurisprudencia 2a./J. 130/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE CONSULTA ELECTRÓNICA 
TIENEN EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA.", en relación 
con el deber de los sujetos obligados conforme a los artículos 6o. de la Constitución Federal, 23 y 70, 
fracción XVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando en la 
página web de la parte demandada, en su doble calidad de patrón y de sujeto obligado, hacen públicas 
las condiciones generales de trabajo que regulan las relaciones laborales con su personal, las mismas 
constituyen un hecho notorio; por tanto, los Contratos Colectivos de Trabajo de los bienios 2005-2007 
hasta 2017-2019, al aparecer publicados en un medio de consulta electrónica oficial perteneciente a la 
paraestatal Petróleos Mexicanos, visible en el apartado de transparencia e información pública de la 
paraestatal, cuando tiene el carácter de patrón y a la vez de sujeto obligado, constituyen un hecho 
notorio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE SEGURO. LA ENTREGA AL ASEGURADO DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DEBE ACREDITARSE PLENAMENTE. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o. y 24 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, las 
condiciones generales del seguro deberán figurar en el mismo formulario de ofertas suministrado por la 
empresa aseguradora o bien remitirse al proponente para que éste las incluya en la oferta del contrato 
que ha de firmar y entregar a la empresa, lo que en el caso no aconteció pues si bien en el formulario 
respectivo el asegurado ratificó haberse enterado del contenido de las condiciones que rigen la póliza 
con las cuales declaró su conformidad, también lo es que en éste no consta su firma, razón por la cual 
esa manifestación no constituye prueba de que se las hayan entregado ni que tuviera pleno 
conocimiento de su contenido; además de que la simple remisión que se hace en la póliza a un portal 
electrónico para su consulta resulta insuficiente para tener por demostrada dicha obligación legal, 
porque se le impone al asegurado una conducta que no es exigible conforme a la ley, y no aparece 
renunciada expresamente. Así, aun cuando la póliza fue exhibida por la parte actora en el juicio 
natural, lo cierto es que ello no constituye prueba plena de que aceptó su contenido cuando sólo se le 
remitió a la consulta del portal donde estaban disponibles; máxime que la compañía aseguradora no 
demostró que el contenido de las condiciones generales que exhibió correspondían a las que se 
encontraban disponibles en su portal electrónico a la fecha en que se expidió la póliza de seguro. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL. LAS GRABACIONES GENERADAS MEDIANTE EL 
USO DE EQUIPOS Y SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LAS CONVERSACIONES ENTRE EL 
CLIENTE Y EL EJECUTIVO DE CUENTA O APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON 
EL PÚBLICO DESIGNADO POR LA PROPIA INSTITUCIÓN, DEBEN PROVENIR DE SU FUENTE 
ORIGINAL PARA SER OBJETO DE UNA PRUEBA PERICIAL EN AUDIO. 
 
De conformidad con la fracción II del artículo 200 de la Ley del Mercado de Valores, la institución 
prestadora del servicio de intermediación bursátil debe tener un sistema automatizado en el que haya 
registrado la instrucción del cliente, sin hacer distinción alguna de las que se realicen en forma verbal, 
lo que implica que le corresponde la carga de probar los términos en los cuales se emitió esa 
instrucción, en virtud de que tiene los medios para preconstituir la prueba correspondiente. Sobre esa 
base, para el desahogo de una prueba pericial en audio en la que su objeto sean las grabaciones 
generadas mediante el uso de equipos y sistemas automatizados de las conversaciones entre el 
cliente y el ejecutivo de cuenta o apoderado para celebrar operaciones con el público designado por la 
propia institución, para demostrar la emisión de las instrucciones recibidas, deben provenir de su 
fuente original, atendiendo a los criterios que se siguen para la documentación del indicio o elemento 
material probatorio a través del procedimiento de cadena de custodia que garantiza su integridad, 
mismidad y autenticidad, como lo establece el protocolo guía A009-15, por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los servidores públicos que intervengan en materia de cadena de 
custodia, publicado el doce de febrero de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación; ello, 
porque la cadena de custodia es necesaria no sólo para dejar constancia sobre qué se ha hecho con la 
prueba, y en qué manos ha estado, desde que se recolecta hasta que llega al juzgador, sino que 
además ha de acreditar que lo que se le ha entregado a éste –e incluso a la parte contraria– ha de ser 
necesariamente lo mismo que lo que se recolectó en su momento, es decir, ha de acreditarse el 
denominado "principio de mismidad de la prueba". Además, en virtud de que la información obtenida, 
generada y resguardada en medios electrónicos, es susceptible de ser editada y, por ende, alterada o 
modificada, resulta necesario exigir que se garantice la veracidad de su origen y contenido, esto es, 
que para su recolección sea necesaria la existencia de los registros condignos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD. SU EJERCICIO EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, DEPENDE DE LA SUBSISTENCIA DEL ACTO DE APLICACIÓN 
RESPECTIVO. 
 
Como ha sido criterio reiterado del Máximo Tribunal del País, la hermenéutica del control difuso de 
constitucionalidad susceptible de practicarse por los tribunales de jurisdicción ordinaria, se constriñe 
exclusivamente a la inaplicación de las previsiones normativas contenidas en leyes secundarias, 
cuando a partir de la realización de un ejercicio comparativo entre éstas y la parte dogmática del Pacto 
Federal o las convenciones internacionales de las que el Estado Mexicano forma Parte, se concluya 
que las primeras resultan transgresoras de las prerrogativas fundamentales de la persona humana; 
obligación que subyace en el juicio de amparo directo a través del control concentrado de 
constitucionalidad, cuando por omisión o por virtud de un análisis expresamente efectuado, la 
autoridad del orden común considera que el precepto reglamentario en cuestión no contraviene los 
derechos humanos del justiciable. Sin embargo, en este último supuesto dicho ejercicio está 
condicionado a la subsistencia de la resolución en que fue aplicada la ley secundaria, toda vez que de 
no ser así, el estudio de constitucionalidad que se realice resultaría inocuo, ante la imposibilidad de 
concretar los efectos de una eventual concesión del amparo. Máxime cuando la nulidad decretada 
respecto del acto de aplicación primigenio deriva del ejercicio de una facultad discrecional pues, en 
esta hipótesis, no existe certeza de si la afectación será o no reiterada. Criterio que encuentra 
justificación en las reglas propias del juicio de amparo directo, de acuerdo con las cuales el acto de 
imperio que se somete al ejercicio de control de constitucionalidad, no lo es la norma en sí misma, sino 
la resolución emitida por el tribunal ordinario, que denegó u omitió ejercer un control difuso; de manera 
tal que los efectos de una eventual concesión del amparo en su vertiente directa, no recaen sobre el 
precepto legal que se estima inconstitucional o inconvencional en sí mismo, sino sobre el acto 
administrativo, el cual deberá prescindir de la aplicación de la norma de que se trate. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONSULTA FISCAL. EL CRITERIO SUSTENTADO EN UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
CONTRIBUYENTE CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA QUE DEBEN INFUNDIR LOS ACTOS DEL ESTADO. 
 
La respuesta favorable a una consulta formulada por un gobernado, en términos de lo establecido en 
el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, constituye un derecho sustantivo, manifestación del 
derecho a la seguridad jurídica de los contribuyentes, que les permite tener la certeza que requieren 
para realizar sus actividades económicas y conocer plenamente cuál es el tratamiento fiscal que la 
autoridad dará a aquellos aspectos de su quehacer que las disposiciones legales no prevén o no 
regulan claramente. Por eso, si es vocación de tales actos la permanencia en el tiempo, lo que se 
justifica a la luz de la institución de la confianza legítima que deben tener los particulares en los actos 
del Estado que, a su vez, guarda estrecha relación con el principio de irrevocabilidad unilateral de los 
actos administrativos, su eficacia jurídica únicamente cesa si las circunstancias de hecho o la 
normatividad aplicada se modifican con posterioridad o luego de seguirse un juicio de lesividad, en el 
que ambas partes tendrán oportunidad de postular, probar y defenderse en un espacio institucional de 
contradicción. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.27 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
INSTANCIA DE QUEJA ADMINISTRATIVA POR NEGLIGENCIA MÉDICA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUAL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reconoce el derecho de acceso a la justicia, 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada (actual 3, fracción XII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa) y 296 de la Ley de Seguro Social, deriva que la 
competencia para conocer de una demanda promovida contra la resolución del procedimiento de queja 
administrativa seguido ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por insatisfacciones de los usuarios 
por actos u omisiones del personal institucional vinculado con la prestación de los servicios médicos, 
instancia regulada en el artículo 296 de la Ley de Seguro Social o de la resolución del recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 294 de la misma ley, corresponde al Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Esto, pues se trata de un 
procedimiento administrativo que culmina con un acto administrativo, razón por la cual debe tomarse 
en cuenta la vocación transversal de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que es la 
legislación regulatoria en general de la actividad administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en su 
artículo 1 y rige respecto de los actos de autoridad de los organismos descentralizados, así como 
también la jurisprudencia 2a./J. 129/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO RESUELVE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA ADMINISTRATIVA, 
EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONALES.", 
que define la resolución de la inconformidad en el caso de las quejas médicas como un acto de 
autoridad. Así, al tratarse de un acto administrativo de autoridad, regido de manera supletoria por la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, resulta procedente en su contra el juicio contencioso 
administrativo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021845  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.4o.P.36 P (10a.)  
 
CADENA DE CUSTODIA. SU TRANSGRESIÓN NO TORNA ILÍCITOS LOS DATOS DE PRUEBA. 
 
La transgresión a los principios legales de cadena de custodia, no torna ilícitos los datos de prueba 
relacionados con la evidencia respectiva. La ilicitud es un tema que atañe a la manera en que se 
obtiene la prueba en tanto que la cadena de custodia es la manera en que se preserva la misma. 
Conforme al artículo 264 del Código Nacional de Procedimientos Penales, los datos de prueba 
obtenidos contra derechos fundamentales conllevan su exclusión o nulidad; en cambio, los indicios 
alterados por violación a la cadena de custodia repercuten en su valoración, pues el numeral 228 del 
mismo código, determina que aquéllos no perderán su valor probatorio a menos que la autoridad 
competente verifique que han sido modificados de tal forma que pierdan su eficacia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021842  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.50 L (10a.)  
 
AYUDA PARA MATERIAL DIDÁCTICO. CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL 
SALARIO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. 
 
La prestación denominada ayuda para material didáctico, prevista en la cláusula 101 del Contrato 
Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, bienio 
2013-2015, forma parte del salario integrado de dichos trabajadores, en razón de que se entrega de 
manera ordinaria, y su otorgamiento no se encuentra condicionado a que se efectúen y se 
comprueben gastos por el mismo concepto, sino que se paga por el simple hecho de que el trabajador 
cumpla sus obligaciones laborales, de tipo académico, pues los términos en que se encuentra pactada 
la prestación, permite a los trabajadores su libre disposición. Dicha conclusión es acorde con el criterio 
adoptado por la Segunda Sala del Máximo Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 35/2002, donde se 
determinó que la "ayuda para transporte" es un concepto integrante del salario, dado que la ayuda 
para material didáctico goza de la misma naturaleza. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021841  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.C.A.1 K (10a.)  
 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ 
LEGITIMADO PARA OFRECER PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUN 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO LE RECONOCIÓ ESE CARÁCTER EN TÉRMINOS 
RESTRINGIDOS. 
 
El artículo 12 de la Ley de Amparo establece que el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar 
para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará 
facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 
audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte ser necesario 
para la defensa de los derechos del autorizante, siempre y cuando dicha persona acredite encontrarse 
legalmente autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, para lo cual 
deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización. 
Ahora, en la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia de rubro: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA DEMANDA, AUN CUANDO EL 
JUEZ DE DISTRITO NO LE HAYA RECONOCIDO ESE CARÁCTER.", la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consideró que: a) la designación de autorizado constituye una 
manifestación de voluntad de la parte quejosa; b) se realiza en un escrito dirigido al órgano 
jurisdiccional; y, c) para su perfeccionamiento no es requisito esencial el acuerdo del juzgador en el 
que se reconozca dicha autorización. En ese sentido, la persona designada por la parte quejosa o el 
tercero interesado en términos amplios del citado artículo 12, está legitimada para ofrecer pruebas en 
el juicio de amparo indirecto, aun cuando el Juez de Distrito la haya tenido como autorizada en 
términos restringidos, no obstante que el profesional del derecho proporcionó los datos de su cédula 
profesional; pues considerar lo contrario vulneraría la voluntad de la parte que así lo designó y lo 
dejaría en estado de indefensión en el juicio de amparo indirecto, por un acto atribuible sólo al 
juzgador. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021840  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. VIII/2020 (10a.)  
 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 12 DE LA 
LEY DE AMPARO. PARA QUE SE LE RECONOZCA TAL CARÁCTER, ANTE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, BASTA CON QUE SEÑALE EN EL ESCRITO DONDE SE LE 
OTORGA LA AUTORIZACIÓN, LOS DATOS CON LOS QUE ACREDITE SER LICENCIADO EN 
DERECHO. 
 
El artículo 12 de la Ley de Amparo establece la posibilidad de que el quejoso o el tercero interesado 
designen autorizados para atender procesalmente el juicio de amparo, los que tratándose de las 
materias civil, mercantil, laboral (en el caso del patrón), administrativa y penal, deben acreditar 
encontrarse legalmente autorizados para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado. 
Para lo cual, sólo se requiere que en el escrito en el que se otorga la autorización se señalen los datos 
con los que el autorizado acredite tal carácter. En ese tenor, si el agraviado designa autorizado 
delegándole las facultades que prevé la indicada disposición y éste no tiene reconocida personalidad 
ante la autoridad responsable (conforme a lo previsto en el artículo 11 de la ley de la materia) o ante el 
órgano jurisdiccional de amparo, pero señala el número de su cédula profesional, ello es suficiente 
para que se le tenga reconocido tal carácter ante este Alto Tribunal, pudiendo confirmar la información 
proporcionada mediante consulta al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación 
Pública. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021839  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.6o.A.18 A (10a.)  
 
AUTORIZACIONES O PERMISOS PARA ESTABLECER Y OPERAR CENTROS DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE A TRAVÉS 
DE CONCURSOS PÚBLICOS EN DONDE MEDIE UNA CONVOCATORIA PÚBLICA EN LA QUE SE 
INFORMEN LOS ELEMENTOS MATERIALES Y HUMANOS Y DEMÁS CONDICIONES QUE 
DEBERÁN REUNIRSE PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN. 
 
Del contenido de los artículos 191 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), así como 15 de su reglamento en materia de verificación vehicular se 
desprende que las autorizaciones o permisos para establecer y operar centros de verificación en la 
Ciudad de México deberán concursarse a través de procedimientos públicos, en los que medie una 
convocatoria pública y publicada en la Gaceta Oficial de esta ciudad, en la que se informen los 
elementos materiales, humanos y demás condiciones que deberán reunir los centros de verificación 
para obtener la autorización, así como las normas y procedimientos de verificación que se deberán 
observar y el número y ubicación de las instalaciones de los verificadores ambientales. Así, además de 
la obligación general de transparentar su actuación, que tiene toda autoridad estatal, es un deber 
específico de las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y, en particular, de la Secretaría del 
Medio Ambiente, otorgar las autorizaciones dirigidas a establecer y operar centros de verificación en la 
Ciudad, previo concurso impersonal, en el que la información relativa al objeto del mismo, así como los 
requisitos técnicos y formales para lograr obtener una autorización deben estar, por regla general, a 
disposición de todos, sin obstáculo alguno. Obligación específica establecida para garantizar la 
concurrencia de los interesados y, por ende, la formulación de las mejores propuestas posibles, por la 
naturaleza y objetivo de lo concursado, para dar operatividad al principio de igualdad como 
fundamento de un procedimiento dirigido a todo público, y también como un deber reforzado de la 
administración pública para garantizar el acceso y escrutinio público en tiempo real a un proceso que, 
además de su trascendencia social, tiene un impacto relevante en otros derechos fundamentales, en 
tanto que el servicio prestado tiene como finalidad lograr la disminución de la contaminación ambiental 
en la ciudad. De ahí que las condiciones y requisitos que deben reunir los centros de verificación para 
obtener la autorización, las normas y procedimientos de verificación que se deberán observar en éstos, 
así como el número y ubicación de las instalaciones de los verificadores ambientales, debe ser de 
conocimiento público desde la emisión de la convocatoria, sin que su difusión pueda encontrarse 
sujeta a confidencialidad, reserva y, menos aún, a pago alguno. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.3o.P.87 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. TANTO LA SOLICITUD COMO EL ARCHIVO ADJUNTO REALIZADA 
EN LÍNEA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE JUSTICIA PENAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBEN CONTENER DATO SOBRE QUIÉN LOS SUSCRIBE, PARA 
COLMAR LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Tal precepto legal dispone, en lo que interesa, que en la solicitud de orden de aprehensión es 
necesario hacer una relación de los hechos atribuidos al imputado, sustentada en forma precisa en los 
registros correspondientes, y además deben exponerse las razones por las que se consideran 
actualizadas las exigencias del artículo 141 de la propia legislación; y que la solicitud puede formularse 
por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con el Juez de Control. En 
esa tesitura, la mera solicitud realizada en línea a través del Sistema de Gestión de Justicia Penal del 
Poder Judicial del Estado de México (SIGEJUPE), a la que se anexa un documento aparte que 
menciona los hechos que servirán de apoyo para la emisión de la orden de aprehensión, satisface el 
requisito de autenticidad si contiene la firma electrónica del peticionario; pero incumple las demás 
exigencias cuando el archivo adjunto carece de dato sobre quién lo suscribió, al no contener firma 
electrónica; razón por la que no se colma la obligación del Ministerio Público de relatar los datos de 
prueba y los argumentos en que sustenta la solicitud del mandamiento de captura. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2021836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: III.2o.C.117 C (10a.)  
 
ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA. ES IMPROCEDENTE FUNDAR SU 
LEVANTAMIENTO EN EL ARTÍCULO 254, FRACCIONES II Y VI, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
Del contenido del capítulo VI "De las providencias precautorias", del título quinto denominado "De los 
actos prejudiciales", del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el cual va de los 
numerales 249 a 262, se desprende que el legislador jalisciense reguló expresamente dos clases de 
"medidas cautelares como especie": 1) medidas de "aseguramiento", "conservativas" o "preservativas", 
las cuales, acorde con su regulación legal, tienden a "mantener una situación de hecho o de derecho 
existentes", es decir, se traducen en medidas de tipo conservativo, que procuran asegurar la utilidad 
de la sentencia de fondo y su eficacia práctica; y, 2) medidas "precautorias" o "de garantía", las cuales, 
acorde con su regulación, no tienden a mantener una situación de hecho existente, sino a garantizar el 
resultado del juicio; es decir, se traducen en medidas de garantía que, sin importar si se alteran las 
circunstancias existentes de hecho o de derecho, tienden a evitar que resulte inútil la sentencia de 
fondo y a lograr que la misma tenga eficacia práctica. Un ejemplo de una medida cautelar como 
especie de índole conservativa es la anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad de la 
demanda admitida, prevista en el numeral 255 de la legislación procesal citada, pues esa providencia 
pretende hacer pública la controversia en la cual, de manera directa o indirecta, se encuentra 
involucrado un derecho real, a fin de evitar los fraudes, los abusos y la ocultación de gravámenes, 
pues pone de manifiesto la condición de los inmuebles y da seguridad jurídica a los actos traslativos de 
la propiedad o de cualquier otro derecho real del bien de que se trate durante la controversia, haciendo 
oponible la sentencia a terceros posibles adquirentes de los bienes. En cambio, un ejemplo de una 
medida cautelar como especie de naturaleza precautoria o de garantía, es el embargo de bienes, 
previsto en los numerales 256 y 257 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 
Sobre las anteriores bases, se tiene que el artículo 254, fracción II, de dicho ordenamiento, dispone 
que no se llevará a cabo la "providencia precautoria", o se levantará de plano y bajo responsabilidad 
del Juez, la que hubiere practicado, si el perjudicado "da caución para responder de lo reclamado, 
salvo en el caso de que se trate de preservar un derecho que de no hacerlo entrañe una vejación o 
descrédito o bien un perjuicio de orden moral"; en tanto, la fracción VI de dicho precepto, establece la 
misma consecuencia si el afectado "es un tercero y acredita por manifestación auténtica del Registro 
Público de la Propiedad que los bienes que se reclaman están inscritos a su nombre". Sin embargo, 
esas hipótesis normativas, por impedir la ejecución de la providencia o propiciar su levantamiento, sólo 
operan tratándose de medidas de garantía y no de aseguramiento o conservativas, como lo es la 
anotación preventiva de la demanda pues, de lo contrario, se desvirtuaría la esencia misma de este 
último tipo de medidas que pretenden mantener una situación de hecho o de derecho existente, cuya 
modificación torna inútil la sentencia y anula su eficacia práctica, privando con ello al solicitante de la 
medida conservativa del goce del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021835  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.3o.P.22 K (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
CUANDO LA POSIBILIDAD DE HACERLA NO SOBREVIENE NI SE ENCUENTRA VINCULADA 
CON LOS EFECTOS DE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA QUE SE PROMUEVE. 
 
Si en un recurso de revisión previo se revoca la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y se 
deja insubsistente la audiencia constitucional para reponer el procedimiento, dentro del nuevo trámite 
ante el Juez de Distrito puede ampliarse la demanda, desde luego, satisfaciendo los presupuestos del 
artículo 111 de la Ley de Amparo, cuando la posibilidad de hacerlo sobreviene y se encuentra 
vinculada con los efectos de la reposición; de lo contrario, resulta notoriamente improcedente y debe 
desecharse de plano, con apoyo en el artículo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente conforme al numeral 2o. de la ley citada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021833  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: IV.1o.P.29 P (10a.)  
 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA 
MEDIDA CAUTELAR, SI AÚN NO SE HA CELEBRADO LA AUDIENCIA RELATIVA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado diversos criterios que postulan que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos futuros e inciertos, pues son nulas las posibilidades a que el 
acto de alguna autoridad pudiera causar daño o perjuicio a una persona determinada, sin que éste sea 
actual o inminente. Ahora bien, de conformidad con el artículo 154 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Juez impone medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la 
víctima u ofendido –en los casos que proceda–, una vez formulada la imputación o se haya vinculado a 
proceso al imputado. Por tanto, si al momento de la presentación de la demanda de garantías, aún no 
se verifica la etapa relativa a la imposición de medidas cautelares al incoado, resulta claro que no 
existe certeza de su materialización ni de su realización inminente y, en consecuencia, no se colma el 
supuesto de procedencia del juicio de amparo relativo a la existencia de una afectación real, actual o 
aun inminente, en perjuicio del quejoso, lo que por vía de consecuencia actualiza la causa de 
improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 5o., fracción I, de la 
Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.T.3 K (10a.)  
 
AMPARO EN REVISIÓN. EL TERCERO INTERESADO CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
INCONFORMARSE CONTRA LA SENTENCIA PROTECTORA POR LA MULTA IMPUESTA A SU 
CONTRARIO. 
 
Conforme a lo que establecen los artículos 5o., fracción III, inciso b), y 81, fracción I, inciso e), de la 
Ley de Amparo, el tercero interesado tiene legitimación para interponer el recurso de revisión contra la 
sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, la cual se encuentra condicionada a que dicha 
sentencia irrogue una afectación directa a su esfera jurídica. Sobre esas bases, la imposición de una 
multa impuesta a la parte contraria en el juicio natural, afecta directamente y en forma exclusiva la 
esfera jurídica de ésta y, por ello, el tercero interesado no resiente perjuicio alguno con esa 
determinación, porque la concesión del amparo decretada por el Juez Federal, no implica la privación 
de algún derecho al recurrente, ni causa afectación a su esfera de derechos y esa circunstancia 
implica una falta de legitimación para que el Tribunal Colegiado que conoce del recurso lo declare 
improcedente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021831  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.6 K (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. EL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO NATURAL ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVERLO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, tiene el 
carácter de tercero interesado, la persona que haya gestionado el acto reclamado o aquel que tiene 
interés en que subsista; lo cual cobra aplicación cuando el tercero interesado en el juicio natural, tiene 
interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado, en concordancia con el numeral 182, primer 
párrafo, del mencionado ordenamiento, que establece que la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo 
en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado; por tanto, es inconcuso que el tercero interesado en el juicio natural, se 
encuentra legitimado para promover amparo adhesivo, al tener interés en la subsistencia del acto 
reclamado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021830  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.18 C (10a.)  
 
AJUSTE DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. CUANDO SE DEMANDA SU NULIDAD 
PARCIAL O TOTAL DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN, EXISTE 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO ENTRE CFE DISTRIBUCIÓN Y CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS. 
 
La legitimación pasiva en la causa se surte cuando la identidad de la persona del demandado coincide 
con aquella contra quien se dirige la voluntad de la ley; así, está legitimado el demandado cuando se le 
exige el cumplimiento de una obligación que se encuentra legalmente a su cargo, lo cual constituye 
una condición necesaria para obtener sentencia favorable. La legitimación pasiva en la causa no es 
propiamente una excepción procesal o de fondo sino que es una condición o elemento de la acción 
que debe examinarse de oficio por el juzgador. Por otro lado, de conformidad con el artículo 1 de los 
Acuerdos por los que se crean las empresas productivas subsidiarias de la Comisión Federal de 
Electricidad, denominadas, CFE Suministrador de Servicios Básicos y CFE Distribución, se advierte 
que son personas morales distintas que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
mientras que en términos de los puntos 14, fracciones I, II, IV, XV, 15, 15.1, fracciones I, II, V y VI de 
las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen las Condiciones Generales para 
la prestación del Suministro Eléctrico, se deduce que CFE Distribución se encarga de instalar los 
equipos de medición de consumo de energía eléctrica y de proporcionar a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos la información de los registros de energía eléctrica consumida para que realice los 
cobros correspondientes. En consecuencia, cuando se demanda la nulidad parcial o total del monto 
cobrado por ajuste de consumo de energía eléctrica, derivada del procedimiento de verificación 
previsto en la Ley de la Industria Eléctrica y su reglamento, existe litisconsorcio pasivo necesario entre 
CFE Distribución y CFE Suministrador de Servicios Básicos, pues ambas empresas participan 
directamente en el cálculo y cobro de dicho ajuste; de ahí que el Juez del conocimiento deberá, incluso 
de oficio, establecer la existencia de litisconsorcio pasivo necesario entre estas dos empresas, con 
independencia de si existe o no contestación a la demanda o de si en la contestación se informa sobre 
esta circunstancia, pues la legitimación pasiva en la causa no es una excepción de carácter procesal o 
de fondo, sino una condición para la procedencia de la acción. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021828  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.49 L (10a.)  
 
ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LAS FALTAS COMETIDAS POR 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CONSTITUYEN TESTIMONIOS POR 
ESCRITO, SUSCEPTIBLES DE SER VALORADOS CON BASE EN LOS PRINCIPIOS Y REGLAS 
QUE RIGEN LA PRUEBA TESTIMONIAL. 
 
Las actas administrativas previstas en el artículo 46 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, que levantan las dependencias gubernamentales con motivo de las faltas que 
cometen los trabajadores burocráticos, tienen la naturaleza de testimonios escritos, y no de simples 
documentos, en virtud del contenido testifical que las compone y la atribución oral que las define, pues 
además de que en ellas se contienen las declaraciones de los testigos de cargo y de descargo a 
quienes les constan los hechos que se le atribuyen al trabajador, dichas deposiciones escritas son 
susceptibles de reproducirse oralmente dentro del juicio por parte de sus emisores, lo cual constituye 
una característica propia de la prueba testimonial. En ese sentido, el alcance y eficacia probatoria de 
los testimonios contenidos en el acta administrativa ofrecidos para acreditar los hechos imputados al 
trabajador, deben ser valorados conforme a los principios y reglas que rigen la prueba testimonial, al 
tratarse de auténticas testificaciones efectuadas por medio de la escritura. Sin que lo anterior deba 
confundirse con el valor probatorio pleno que alcanzan las actas administrativas cuando son ratificadas 
por las partes que en ellas intervienen, en razón de que una cosa es el valor jurídico que en cuanto 
documento merece dicha prueba y, otra, la eficacia probatoria que pueda tener un testimonio para 
generar convicción en el sentido de que un trabajador incurrió en las conductas que autorizan el cese 
de su nombramiento. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021826  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.3o.P.91 P (10a.)  
 
ACTOS DE TORTURA. LA DEMOSTRACIÓN DE SU EXISTENCIA EN UNA SENTENCIA DE 
AMPARO EMITIDA POR UN ÓRGANO TERMINAL, OBLIGA A HACER LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE PARA QUE SE INVESTIGUEN Y SE DETERMINE LO CONDUCENTE, 
AHORA EN SU VERTIENTE DE DELITO. 
 
La sentencia de amparo dictada por un órgano terminal, como es el Tribunal Colegiado de Circuito, en 
la que se establece que se encuentra plenamente demostrada la tortura alegada como acto reclamado 
autónomo, y a consecuencia de ello, otorga la protección constitucional solicitada; ante la firmeza 
procesal que adquiere el pronunciamiento emitido en esa resolución, dada su inatacabilidad, impone el 
deber de denunciar la existencia de tales actos de tortura advertidos, a fin de que el Ministerio Público 
competente investigue lo conducente, ahora en su vertiente de delito. Por ello, se debe remitir copia de 
la sentencia de amparo con el fin de proporcionar mayores elementos que permitan a la autoridad 
ministerial dar el seguimiento debido. Lo anterior, conforme a la doctrina desarrollada en diversos 
criterios jurisprudenciales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en observancia a los 
diversos compromisos internacionales adquiridos por el Estado Mexicano. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021825  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)5o.33 A (10a.)  
 
ACTO ADMINISTRATIVO. PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SU CONOCIMIENTO NO 
PUEDE DERIVAR DEL ACTO DE NOTIFICACIÓN PROPIAMENTE DICHO, SINO QUE TIENE QUE 
PROVENIR DE OTROS MEDIOS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, se distingue entre 
las notificaciones propiamente dichas, las cuales surten sus efectos al día hábil siguiente en que fueron 
hechas (párrafo primero); y el conocimiento del acto, que surte efectos de notificación en forma, desde la 
fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, siempre y cuando ésta sea anterior a aquella en 
que debiera surtir efectos la notificación (párrafo segundo). Así, una recta interpretación de dicha 
disposición legal, permite sostener que la segunda hipótesis sólo es aplicable cuando no obren constancias 
de la notificación al particular; o bien cuando, existiendo las mismas, el conocimiento del acto o resolución 
sea anterior a la fecha en que aquéllas debieran surtir sus efectos y derive de otros medios distintos al acto 
de notificación propiamente dicho. Se afirma lo anterior, porque reconocer que el interesado adquirió 
conocimiento pleno del acto en virtud de su notificación formal, y sostener que surtió efectos en la propia 
fecha, en términos del párrafo segundo de la disposición legal en estudio, ante la manifestación de 
conocimiento del interesado, implica dejar de distinguir dos supuestos claramente diferenciados por el 
legislador, al pretender que el conocimiento derivado de un acto de notificación propiamente dicho, surta 
efectos como si se tratara de la simple manifestación de conocimiento, cuando en realidad se trata de dos 
casos distintos, ya que las notificaciones son actuaciones a cargo de las autoridades fiscales o terceros 
habilitados, sujetas al cumplimiento de determinadas formalidades, como proporcionar al interesado copia 
del acto administrativo que se notifique, y cuando la notificación la hagan directamente las autoridades 
fiscales o terceros habilitados, señalarse la fecha en que ésta se efectúa, recabando el nombre y la firma de 
la persona con quien se entienda la diligencia, y si ésta se niega a una u otra, se hará constar en el acta de 
notificación, o bien, en el caso de notificaciones electrónicas, debe realizarse en el buzón tributario 
conforme a las reglas de carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de Administración 
Tributaria; mientras que las manifestaciones de conocimiento conciernen a los interesados o a sus 
representantes legales, y sólo dependen de que la fecha expresada sea anterior a aquella en que debiera 
surtir efectos la notificación propiamente dicha. Aunado a que surten efectos en momentos diferentes 
atendiendo a la certeza del conocimiento adquirido por el interesado, ya que cuando éste se ostenta 
sabedor del mismo, al tratarse de su propio reconocimiento, que no depende de la actuación de la 
autoridad, existe seguridad de que se encuentra en aptitud de impugnarlo; pero en el caso de las 
notificaciones, aunque su práctica se sujeta al cumplimiento de ciertas formalidades, el legislador previó un 
día adicional para que surtieran sus efectos, a fin de asegurarse que después de realizadas, el interesado 
haya tenido la oportunidad de imponerse de su contenido. Por consiguiente, cuando el interesado pretenda 
impugnar un acto o resolución administrativa, y manifieste haber tenido conocimiento de los mismos en una 
fecha específica, pero de la apreciación integral de su recurso se desprenda que ese conocimiento derivó 
de una notificación propiamente dicha, tal supuesto debe regirse por el párrafo primero del artículo 135 del 
Código Fiscal de la Federación, porque para que se pueda actualizar la hipótesis prevista en el segundo 
párrafo del aludido precepto legal, su conocimiento debe provenir de otros medios ajenos a la notificación.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021824  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.74 K (10a.)  
 
ACTO CONSUMADO. EL JUICIO DE AMPARO NO PUEDE SER UN MEDIO PARA INCUMPLIR 
OBLIGACIONES SUSCRITAS POR EL QUEJOSO. 
 
El juicio de amparo es improcedente cuando el acto reclamado ya ejecutó materialmente un convenio 
con categoría de cosa juzgada suscrito por el quejoso, ya que constituye un acto consumado de forma 
irreparable, porque el juicio de amparo se sustenta en el principio general del derecho de buena fe, de 
cuya aplicación se desprende el deber jurídico de someterse a una situación jurídica creada con 
antelación por la conducta del quejoso, ello con base en que nadie puede aprovecharse de su propio 
dolo. Por lo que, si en un convenio elevado a cosa juzgada se establece cuál de los padres ejercerá la 
guarda y custodia del infante, pero el otro progenitor lo retiene indebidamente e, incluso, al ser 
requerido para restituirlo se niega a hacerlo, el juicio de amparo no podría restituir al menor con el 
padre no custodio, pues éste detentaría la guarda y custodia sin derecho y en clara contravención a lo 
pactado en el convenio, así como el interés superior del menor, porque su estabilidad se vería 
nuevamente comprometida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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ACCESO A LA JUSTICIA. PARA GARANTIZARLO, EL JUEZ FAMILIAR DEBE ADOPTAR LAS 
MEDIDAS ADECUADAS QUE ATIENDAN A LA SITUACIÓN DE LA PARTE PROCESAL INTERNA 
EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL, SIN ASESORÍA JURÍDICA Y CUYO 
ÚNICO MEDIO DE COMUNICACIÓN SEA LA VÍA POSTAL. 
 
El derecho humano a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 constitucional, conforme ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, genera dos deberes, uno negativo para que los 
órganos del Estado se abstengan de obstaculizar a los gobernados la posibilidad de dilucidar sus 
pretensiones jurídicas y, otro positivo, consistente en facilitarles el acceso a la justicia. En ese sentido, 
no se garantiza el equilibrio procesal de las partes, ni el derecho de acceso a la justicia, cuando al 
actor privado de su libertad, sin asesoría jurídica y cuyo conocimiento del proceso se limita a la vía 
postal, el juzgador lo requiere como si se tratara de una situación normalizada, al solicitarle su 
presencia en el juzgado para indicarle los vicios de la demanda familiar e, incluso, se practica la 
notificación del acuerdo por medio de lista. Por ello, para garantizar el acceso a la justicia, al advertir la 
existencia de irregularidades en la demanda, el juzgador debe adoptar las medidas pertinentes que 
atiendan a su situación, como solicitar a la dependencia que corresponda, le nombre un asesor jurídico 
gratuito, para que atienda el requerimiento, y aplicar las medidas adecuadas en las actuaciones 
procesales que requieran la presencia del actor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
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ACOSO LABORAL (MOBBING) Y TRATO DISCRIMINATORIO. EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SUSTANCIADOS ANTE LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS BASTA QUE SE 
ACREDITE INDICIARIAMENTE LA CONDUCTA CONFIGURATIVA DE ACOSO LABORAL PARA 
QUE CORRESPONDA AL DENUNCIADO LA CARGA PROCESAL DE DEMOSTRAR LOS HECHOS 
Y LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYAN O IMPIDAN CONSIDERAR QUE ESA CONDUCTA ES 
VIOLATORIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
El acoso laboral (mobbing) en su vertiente vertical descendente es una modalidad de trato 
discriminatorio que se presenta cuando el superior jerárquico de la víctima, en su calidad de persona 
trabajadora o servidora pública, la sujeta a uno o varios patrones de conducta que implican el propósito 
de intimidarla, amedrentarla o afectarla emocional o intelectualmente, de excluirla de la organización, o 
simplemente de satisfacer la necesidad del hostigador de agredir, controlar o destruir, mediante una 
serie de actos o comportamientos hostiles, como la exclusión total de cualquier labor asignada a la 
víctima, agresiones verbales en su contra, la asignación de trabajos degradantes, innecesarios o sin 
valor o utilidad, la imposición de cargas de trabajo excesivas, no dotarla de los elementos 
indispensables para que despliegue la función que tiene asignada, el aislamiento de sus compañeros, 
el cambio de puesto sin previo aviso o el cambio de localidad donde debe prestarse el servicio. En los 
procedimientos sustanciados ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o las comisiones 
estatales de derechos humanos con motivo de las quejas presentadas por este género de conductas, 
la autoridad encargada de la sustanciación y la resolución debe atender a los hechos denunciados y 
velar por el respeto a los derechos humanos y, en razón de la naturaleza de éstos, debe tener en 
consideración que basta que se acrediten en forma indiciaria la relación laboral o de servicio público y 
alguna de las conductas mencionadas para que recaiga sobre la parte denunciada la carga procesal 
de demostrar tanto la necesidad y la racionalidad de la decisión, como los hechos y las circunstancias 
que impidan o excluyan la calificación de esas conductas como violatorias de derechos fundamentales, 
en atención a que es el denunciado quien estaría en condiciones de conocerlos y, en su caso, de 
demostrarlos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ABUSO DEL PROCESO. SUPUESTO QUE LO ACTUALIZA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
 
Si en un juicio laboral la parte trabajadora se equivoca al momento de precisar la fecha del despido, 
estableciendo, por ejemplo, que ocurrió en el mes de junio en vez de julio, y la demandada, a 
sabiendas de la data en que realmente aconteció ese hecho, se allana a la aducida por la actora, con 
la clara intención de cerrar la litis en esos términos y dejar a dicha parte sin defensa, para luego acudir 
a la etapa de pruebas con la finalidad de acreditar que la terminación de la relación de trabajo se dio 
en otro momento, ello se configura como un abuso del proceso, pues en ese caso, es evidente que la 
patronal hace uso de su derecho de defensa para obtener fines ilegítimos ajenos a los perseguidos por 
dicho instrumento procesal, causando daños injustificados e innecesarios a su contraparte. En esa 
circunstancia, resulta procedente la aplicación de sanciones procesales que contrarresten los efectos 
causados por la fijación rígida de la litis, tales como resolver la controversia a partir de los hechos 
reales en que se desarrolló la relación laboral, analizando si la terminación de ésta, en la fecha 
correcta, se dio sin responsabilidad para el patrón, dejando por un lado el hecho de que la litis se 
encuentre formalmente fijada con base en una fecha errónea aducida por ambas partes. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ABUSO DEL PROCESO. EXISTENCIA Y ALCANCES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL 
MEXICANO. 
 
El abuso del proceso es una institución jurídica que se encuentra prevista dentro del procedimiento 
laboral, en una cláusula general de "buena fe" y "corrección procesal" contenida en el artículo 891 de 
la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 10 de diciembre de 2012, y derogado el 1 de mayo de 
2019, donde se faculta a los tribunales del trabajo para imponer multas a las partes que se hayan 
conducido con dolo o mala fe en la sustanciación del proceso. Si bien dicha disposición normativa 
sanciona el abuso del proceso, en principio, con la imposición de castigos pecuniarios a los sujetos 
responsables, esa circunstancia no excluye la posibilidad de que se tomen o adopten otro tipo de 
medidas de carácter procesal para contrarrestar los daños ocasionados por tales conductas, dado que 
en el procedimiento laboral existen condiciones para ello; esto es, por una parte, la cláusula general de 
buena fe aprueba el castigo de los actos procesales abusivos y, por otra, el principio de verdad sabida 
y buena fe guardada, que estatuye la prevalencia de la verdad material sobre la verdad formal en la 
resolución de las controversias laborales, otorga la posibilidad de que esas sanciones se hagan a 
través de remedios procesales, pues de esta manera es posible deshacerse de los obstáculos que 
impiden resolver un conflicto más apegado a la realidad, atendiendo al fin de justicia social que 
subyace en dicho principio. En esa medida, no existe una línea clara con la cual se puedan categorizar 
o precisar las formas en que deben castigarse procesalmente los abusos del proceso cometidos por 
las partes, dado el universo de particularidades que pueden darse en cada caso donde se presente un 
acto de esta naturaleza; sin embargo, lo que sí se puede establecer es la factibilidad que existe en el 
procedimiento laboral para introducir este tipo de medidas tendentes a corregir los actos abusivos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ABUSO DEL PROCESO. ELEMENTOS QUE LO CONFIGURAN. 
 
El abuso del proceso es una institución jurídica que encuentra su fundamento en los principios de 
"buena fe" y "corrección procesal", y que puede definirse como el ejercicio impropio, incorrecto o 
distorsionado de una situación procesal activa de la que hace uso el autor del comportamiento 
calificado como abusivo. Dicha figura jurídico-procesal tiene como fin corregir los actos abusivos 
cometidos por las partes dentro del proceso y contrarrestar los efectos dañinos que los mismos 
provocan. En términos generales, para que se configure un abuso del proceso, es necesario que se 
den, al menos, los siguientes elementos: 1) la conducta desplegada por el sujeto responsable tiene 
que actualizarse en un contexto donde exista un cierto margen de discrecionalidad en la elección de 
los fines buscados con el remedio procesal, dado que los actos abusivos corresponden al incorrecto 
ejercicio de un poder de decisión, y sólo es posible hablar de abuso cuando la conducta se da en una 
situación de elección que pueda ser calificada como propia o impropia; 2) el objetivo buscado a través 
del instrumento procesal tiene que ser ajeno a los fines legítimos perseguidos por este mismo y, 
además, causar un daño injustificado a la persona, ya que de sólo provocar su efecto natural, incluso 
perjudicial, se estaría frente a un acto legítimo y, por ende, no abusivo; 3) debe de existir 
necesariamente la voluntad del sujeto responsable de perseguir fines ilegítimos y dañosos para 
alguien, provocando consecuencias adicionales a los efectos típicos del acto ejecutado, pues de otro 
modo, no puede entenderse la existencia de acto abusivo sin intención. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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